
Sesión 11.a extraord., en martes 19 de dicbre~ de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PlRESIIID®N\CIA DlEIL SEÑOR DURAN 

----------

SUlMAlRIO DE LA SEiSIO¡N 

1. A nombre del señor Del Pino, se acuer
da OIficiar al señor ¡Ministro de Tierras 
y Colonización solicitando se so'lucione 
el. problema ,creado al cerrarse por or
den de la ¡Caja de Colonización el ca
mino de 'Trorvolhue a iCaraJhue, en la 
parte que ocupa el tfundoTra'l1apuente, 
de prDIpiedoo de di~ha ICaja. 

2. A indicación del señor Concha (don 
,Luis' Almbrosio), se considera sobre ta-' 
Ma, y es ajprOlbado, un ¡proyecto de 
acuerdo sobre aprobación del Tratado 
de Comercio con el Perú y del IBrotoco
lo Adicional, suscrito en Santilllgoel 17 
de octubre de 1191411. 

3. A indicación del señor Durán (Pres,i
dente), se exi'me del trárrnite de iOOIIlli
sión y, 'considerada sobre tabla, resulta 
aprobada, una observación del Eijecuti
vo al prQ/}'ccto 'que concede derec'ho a 
jubila'r a ciertos ex empleados de la ad
,m.inistración civil del Estado. 

4. A indicación de los señores Lafertte y 
CO'lltreras IUabarca, se exime de~ tránni
te de 'Comisión y ,queda anunciado en 
la tabla de Fácil Despa,dhode la próxi
ma sesión, el ¡prolyecto sobre jubila,ción 
del personal de operarios a jornal de 

la ¡Superintendencia de la ICasa de Mo
neda y Es¡pecies valoradas. 

;:;. El señor Jirón se re,fiere a una orden 
de incauta'ción de libros eXIPedida rpor 
e} Juez de'! :Segundo Juz,gado de IJetras 
de Chi11án y solicita se oficie en su 
nombre al señor =.\'Iinistro de Justicia a 
fin de que se sirva remitir los antece
dentes que telllg'a sOlbr1e el ¡particular. 

ISe acuerda dirilgir el oficio a nombre 
de los señores Jirón, Moller, Contreras 
IJabarca y Ortega. 

Intervienen en el debate los señores 
Walker. UrrejO'la (don ,J. Francisco), 
Ortega y Prieto. 

6. El señor Mlartínez Montt da a cono'ce]' 
la llVbor de la ¡COIIllisión Mixta de Pre
'supuestos, que ha presidido. y lervanta 
('argos formnlados en la prensa a 10R 

parlalll1entarios por indicaciones ,formu
ladas en la discusión del 'PresUipnesto, 
tendientes a satisfacer las necesidades 
regiOllales. 

E] señor Torres adhiere a las ohser
'vaciones del señor IMartínez Montt y 
ad'vierte que la mayor ¡parte de las in
dicaciones sobre alJlmento de gastos las 
ha fOl1mulado el Ejecuüvo. 

7. El] señor Estruy recOImienda a la Comi
sión de Constitución, Legislación 'Y Jus-
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ticia ·el informe reladmado con el 
::\1ensaje en que se pide la destitución 
del Ingeniero señor Carlos Llalla, Di
rector General de Pa.'V~mentación. 

EJ serlOr ·Cruzat manifiesta ¡que la Co
misión se :ha preocupado con preferen
cia de este asunto y que a labrevedacl 

.rque sea posirble eimitirá su in.forme. 

8. A nombre del señor Rivera, se acuerda 
oficiar al señor Minist.ro de Vías y 
Obras ¡Públicas acompañándole una so
licitud de dos empleados de la Empre
sa de los F'errocarriles del Estado, los 
señores Pedro J. rCortr'sy Lui;; '1'iz
nado. 

Se susl1ende la sesión. 

9. A ¡Segunda Hora cOlltinúal'a discu
sión del proyecto sobre Presupuesto pa
ra l'94i3, y 'qued~pendiente. 

Se levanta la sesión. 

Asistieron los señores; 

Ale1!Sandri R., Fernando. 

Alvarez, ,Humberto. 

Amunátegui, Gregorio. 

Azócar, Guillenno. 

Barrueto, Daría. 

Bórquez, Alfonso. 

Bravo, Enrique. 

Concha, Luis Ambrosio. 

Contreras Labarca, Car-

los. 
Correa,. Ulises. 
Elruchaga, Miguel. 

¡Cruz rConcha, 'Ernesto. 
Cruz-eoke, Eduardo. 

Cruzat, Aníbal. 

Domínguez, 'Eliodoro. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay O., Pide!. 

Grove, Hugo. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro Enri-

que. 

Hiriart, Osvaldo. 

Jirón, Gustavo. 

Lafertte, Elías. 

Lira, Alejo. 

rl-fartínez Montt, Julio. 

Martínez, Carlos A. 

Maza, José. 

Moller, Alberto. 

'Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 

Ossa e., Manuel. 
Pairoa, Amador. 

Pino del, Humberto. 

Prieto 0., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 

Rodríguez de laS., Héc-

toro 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis

co. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio, 

y los señores Ministros del Tra'bajo, de Sa
lubridad Púiblica y Asistencia So.cial. 

~---- ----- --"------ -- ---

Sesión 14.a extra.ordinaria, en 23 de di
ciembre de 1942 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron lo.s seño.res: Alessandri, AI-
val'ez, Ailnl1nátegui, Azócar, Barrueto, Bór
quez,· Bra·yo, Conciha, Contreras, Crucharga, 
C1'nz COll(~ha, Gruz-Coke, ,Cruzat, DO\lllÍn
¡tuC'z, Err(¡zuriz, Esta,Y, .Jirón, Grove Rugo, 
ClWyara, Guzmán, Hiriart, JJafertte, L,ira, 
~\ral'tíllez Carlos A., Martínez ,JuJio, Maza, 
~ni)llcr, .lUnñoz, Ortega, Ossa, Pino del, 
Prieto, Hivera, Rodríguez, Torres, Urrejola, 
,r;:Jenzuela. Yidela, ,Valker y los señores 
~[i]li;tl'OS de Hacienda, .Justicia y Educa
C·iÓl¡ Pública. 

El :icílor Pl'esicl.rnte na ,por ¡¡¡pro,bada el 
al'hl de la sesión 9.a, en 16 del presente, que 
!lo ha sido ohseryada. 

El ada ele la sesión JO.a, ~n 2r2 del pre
Sl~nt('. qneela en Secretaría 11 dis,posieión de 
]1)'> ~ejíores Sell'acl,ores, hasta la sesión 
próxima para su aJprO'bac.ión. 

r~as ac'tas de las sesiones n.a y 1i2.a, en 
:?:? ¡lelpre,;ente, y la de la sesión 13.a, en 
f(,(·lla t1ehü,\-. especiales, secretas, quedan 
el] Se'c'reta ría a diSlposieión de lo.s seño.res 
Scmidores. 

Se da cuenta en seguida, de los negocios 
q11l' a I'ontinuaeión se inrlican: 

Mensaje 

rn :\Iensaje de S. E. el Presidente de la 
nepúbliC'a ell que jllicia un proyecto modi
fic'aTo!'io cle la ley 7.H)], en lo rC'ferido a 
la rllltip:irdad ele los oficiales. . 

Pas{i a la Comisión de Defensa, 

Oficios 

De siete oficios de la Oámara de Dirpu-
1<'(los; 

,COl! los tres primeros cOimllpica rque ha 
l1])l'O hado las o hseryaciones de S. E,. el Pre
sic1pllte üe laRieIPú~b1ica a los s~guientes 

pro'yedos de ley: 
Sobre derecho o jubilación de los ex em-
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pleados de la adJministración CÍ<v~1 que ces,a
ron en sus caI1gos en las fecha,sque se in 
dica; 

:8o:bre inclusión en los beneficios de la le~ 
6,0618 a los Iprdfesores que hayan servido en 
los e,stablecÍlmientos Municipales de enseñan
za; y 

ISobre concesión de un abono de tres años 
de servicios a los egresados de las escuelas 
normales que ,hay'an o:btenido los requisitos 
que se indica. 

Pasaron a ]a Comisión de Hla'cienda. 
Con el 4.0 comunica que ha alpro'bado, en 

los mismos t,émninos de!l Senado, el Ip1'o
yeeto que autoriza al Banco Central para 
otorgar préstamos a las Coolperativas de 
consumo con personalidad jurídica. 

Se mandó comunicar a S. E,. el Plresidente 
ele la R'e¡pública. 

,Con e15.0 comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre servicio de los bonos 
que elmitan las Municilpa:lidades. 

Con el 6.0 comunica ,que ha aprobado un 
proyecto 80:bre distribución del impuesto al 
eOlbre. 

Con el 7.0 comunica que Iha ru,probado un 
proyecto que prorro¡ga por tres amos los 
efedos de la le'Y 6',15:25, que suspendió la 
R!plicación ,de los' de~eclh.os al carbón. 

Pasaron a la Comisión de Ha,cienda. 
Ue tres olficio.s del señor M]inistro del In

terior, con los que, contesta los o'ficios 
14915, 14916 Y N9'9 referentes a la inclusión 
en la convocatoria de los proyectos de ley 
sohre modiífica.ción de la le~ que creó la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante; 
sobre concesión eLe beneficios a 108 maestros 
de Talleres de la Dirección General de Pri
siones; y SOIbre cre~ción del Colegio de In
geni,eros Algrónomos. 

Se mandaron poner a diSlposición de los 
sClñores Senadores. 

Infonnes 

Dos de la Oomisión de Defensa Nacio"dal, 
recaídos en los Mensaj,escon que S. E. el 
Presidente de la República solicita el acuer
do del !Senado para los siguient,es ascensos 
militares: a General de División, ~l Gene
ra,l ele Brigada don Manuel Urcuyu de la 
Ve,ga; a General de Brigada, los ICoroneles 
Fernando Vwlenzuela de la Fuente, VílCtor 

so 

Lahblé Vlidal y 'Leo·cán Ponce .A'reUano; 'a 
Coroneles, los Tenientes Coroneles fEnnilio 
¡Oanales T:Wpia, Enrique Cal,vo Ghllego y 
"B'ernando Ca'nano Gundelach; y a Como
doro de Armas, rl1JIlla técnica, allCOlmandan
te de GrulPo don Gustavo Pinto Se'Púl'veda. 

Quedaron para ta!bla. 

Fácil despacho 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral el pro1yecto de ley de la Cámara de 
D~putados, :por elcuail se haeen modifica
eionesal Decreto con Fuerza de Ley nú
,mero 24:5, sobre rentas municipales; y se 
da tácitamente por apro.bado en este -trá
mite. 

Con el asentimiento de la Sala, se ;pasa 
a la discusión partÍ'cular. 

Artículos 1, 2 y 3 

Se dan sucesrva y tácitamente ¡por rupro
bados. 

"El pro,yecto aprotbado es cOilllo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o:M:odifícase el inciso prime
ro . del artículo ,26 del Decreto con Fuerza 
de Ley N. o 2:45" de 20 de mayo de 193

'
1, 

sustituyendo 'la ft'ase "mejoramiento y ex
tensión", por la de 'mejoramiento. exten
sión, mantenimiento y pago". 

Artculo 2.0 A¡grégaseal artículo 216, ya 
citado, el siguiente i"dciso: 

, "E:I IPresidente de la República podrá 
'determinar la parte 'que de dicha contri-' 
'bución deberá se;-inv,ertida exclusivamen
'te en el mejoramient.o' y e:jCtensión del ser
vicio de' alumbrado público". 

Artículo 3.0 E:s,ta ,ley re'girá desde la fe
e ha de' su pu:blica.ción en el «Diario Ofi
cial". 

ilncidentes 

El señor Martínez don Oarlos ruega a la 
Sala te11l0"a a bien acordar dirigir oficio al 
señor Ministro del Inter'iór, pidiéndole ob
tener de S. E. el Presidente de la Relpú
blica la inclusión entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Oongreso en la a'ctual. 
legislatura, del prolf'ecto de ley por el 'Cual 

~ . 
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se concede un mes de desahucio 'Por año 
de servicios a los ohreros de las industrias . 

Los señores Bravo, Cruzat y Gu:mnán 
formlllan indicación !para ¡que se constitu
ya la ISa'la en sesión secreta los últimos 
quince .minutos de la primera ,hora d~ hoy, 
a fin de considerar los Mensajes sobre as
censos militares ya informados por la Co
misión de Defensa NacionaL 

IEl señor Guztmán ruega a la Sala tenga 
a bien aocordar dirigir oficio al señor Mi
nistro del Interior, pidiéndole obtener de 
S. E. el Presidente de la RepÚlblica la in
clusión entre los asuntos de que :puede ocu
parse el Congreso en esta legislatura, del 
,prOlyecto ,que autoriza la contratación de 
un erpipré<stitocon cargo al saldo de la tri
butación de la ley 6.008, de enero de 19~7, 
que autorizó la sulpresión, en Santiago, de 
algunas d'e las Estaciones de los Ferroca
rriles. 

El señor Ossa analiza el problema del 
combustible, y ruega a la Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio al señor Ministro de 
;Economía y Comercio, rronitiéndole el bo
letín de esta sesión, a fin de que se im
ponga de las observ8!ciones de Su Señoría. 

El señor Estay rinde homenaje a la me
moria del ex Presidente de la RepúbUca 
Excmo. señor don José Manuel Balmaceda. 

Se dan por tertrninados los Incidentes. 
La indicación de los señores BraNo, Cru

zat y Guznnán se da tácit8!IDente por apro
bada. 

'Con el asentimiento de la 'Sala, se acuer
da diriígir, en la forma acostumbrada, ios 
od'icios pedidos por los señores Martínez don 
'Carlos, Guztmán y Ossa. 

Seconstitwye la Hala en sesión s'ecreta, 
!para consiuerar los Mensajes sobre ascen
sos militares; y se toman las res.o[uciones 
de que se deja testimonio en acta por se
¡parado. 

Se reanuda la sesión ¡pública . 
.se suspende la sesión. 

Segunda Hora. 

Orden del día.. 

Proyecto de ley de la Cá.InIan die Diputa
dos sdbre Seguri.da,d Exterior del Estado. 

Con,tinúa la discusión general de este ne
gocio. 

El señor Contreras Labarca sigue usan-o 
do de la palabra, 'hasta poner término a 
Su discurso. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

--.loo----

El señOr Presidente recuerda a la Sallt 
que, respecto a la tramitación de este 
proyecto, hay un acuerdo del Honorable 
Senado en virtud del cual debe quedar to· 
talmente despachado en esta sesión. 

Para el mejor cuntplimiento de dicho 
acuerdo, propone dar por apro'bado el pro
yedo de la Cámara de Diputados, conjun
tamente con las modificaciones de la Co· 
misión; y entrar a considerar las indica
ciones que se nan pasado a la Mesa por 108 

señores Senadores y por el señor Ministro 
de Justicia. 

Por asentimiento unánime, se acuerda 
proceder en esta forma. 

Artículo 8.0 
(de la Comisión) 

.se da lectura a una indicación del señor 
Ministro de Justicia, en 'que pide se supri
ma este artículo, y el correlativo del pro· 
yecto de la 'Cámara. 

Usa de la palabra el señor Cruzat 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobada la 'indic,ación de~ lS~ñor Minis. 
tro. 

Artículo 9.0 
(de la Comisión) 

Se da lectura a las siguientes indicacio
nes: 

-JDe los señores Gu:mn.án y Jirón: 

Suprimir la letra a). 

-Thll ileñor Amunátegui: 

n ( 
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Agregar a la misma letra a), en caso de 

que no se suprima, la siguiente frase fi

nal: " ... y sólo podrán decretarse cuando 

Chile se halle en estado de guerra o Ihaya 

roto sus relacion1~s diplomáticas. COn otra 

potencia que se encueptre en guerra". 

-,Del señor Min1stro de J asticia: 

Suprimir la letra d), y la cita que de es

ta letra se - hace en los incisos tercero y 

cuarto del artículo. 

El señorWalker pide votación nominal 

para la indicación de los senores Guzmán 

y ,Jir6n. 

Varios señores Senadores apoyan la pe

tición. , 
En la discusión de las indicaciones foro, 

muladas, usan de la palabra los señores 

Maza, Ministro de J Uisticia, Alessandri y 

Contreras. 
El señor Ministro de Justicia retira la 

indicación que había formulado. 

Tácitamente se da por retirada. 

'Cerrado el debate, el señor Presidente 

da por aprobada la letra d) a que se re

fería la indicación del señor ,Ministro. 

En votación nominal si se suprime o n6 

la letra a), resultan 14 votos por la afir

mativa, 15 pOr la negativa, 3 abstenciones 

y un pareo. 
Votan por la afirmativa los señores: 

Alessandri, Bravo, Cruc'haga, Cruz Concha, 

Errázuriz, G u21mán, Jirón, Lira, Ossa, Del 

Pino, Prieto, Rodríguez, Valenzuela v Wal-
ker. -. . 

Votan por la negativa los señores: Al

varez, Azócar, Barrueto, Bórquez, Concha, 

Contreras, Cruzat, Domínguez, rDurán, Es

tay, Guevara, 'Ijafertte, Martínez Montt, 

]\foller y Ortega. . 
Se abstienen de votar los señores: Amu

nátegui, Maza y Videla. 
Se abstiene, pOr pareo,. el señor Rivera. 

El señor Presidente ordena repetir la 

votación, y se acuerda suprimir la letra 

a) por 1.6 votos contra 14, tres ahstencio

hes y un pareo. 
Votan por la afirmativa los señores: 

Alessandri, Bravo, -Cruchaga, Cruz COn

erha, Errázuriz, Girón, Guzmán, l,ira, Mo

ller, Ossa, Del Pino, Prieto, Rodríguez, 

Urrejola, Valenzuela y Walker. 

Votan por la negativa los señores: AI

varez, Azúcar, Barrueto, Bórquez, Conciba. 

Contreras, Cruzat, Domínguez, EE,tay, 

Guevara, Lafertte, Martínez Montt. Orte-

ga y el señor Presidente. ' 

Se abstienen de votar los señores: A'mu

'nátegui, Maza y Videla. 
Se abstiene, pOr pareo, el señor Rivera. 

El señor Presidente declara que, en cum

plimiento de la disposición reglamentaria 

respectiva, los tres votos de abstención se 

agregan a la proposición que ha obtenido 

mayoría relativa. 
Queda terminada la dis'cusión de este ne

gocio. 
E:l proyecto aprobado, con sus modifica

ciones, es como sigue': 

Proyecto de ley: 

"Artículo, 1.0 Comete delito contra la se

guridad 'exterior de la R,epública todo a-quél 

'que favorezca a países en guerra con un 

Estedo americano o sus aliados, o perjudi

qUe< a éstos media';J,te alguno de los siguien

t,e,; hechos: 
a) Envíe o transmita al exterior noticias 

oc cualquiera utilidad para los E;stados ~n 

~'uerra con los países del continente ame

ricano o sus aliados; 
b) Difunda o pubüque noticias de carác

ter militar y del mo-vimiento de barcos de 

nacionalidad extranjera o de 'aacionalidad 

chilena, siempre que Chile esté en guerra o 

haYa roto relaciones diplomáticas-; 

~) Publique el contenido de' documentos 

confidenciales 'o que deban permanecer se

cretosen interés de la seguridad exterior 

del Estado o de las re'lacio~es exteriores; 

d) Proporcione a las fuerzas armadas de 

l1n país en guerra con un E,stado americano 

o SUSI aliados, cualquiE'ra clase de auxilios 

personales, dinero, ''Vituallas o combusti

bles; 
e) Practique reconocimientos, levante 

planos, Slliquc croquis o tome fotografías o 

películas elnema tográficas de plazas o re

cin tos mili tares, puertos! o radas militares, 

arseaales, almacenes, plantas! hidroeléctri

cas, aeródromos 11 otros lugares que intere

sen a la defensa na'cional, sin la correspon·· 

.diente autorización; 
f) Introduzca al territorio de la Repú

plica armas, municiones u otros elementos 

bélicos, sin la debida autorizació::l; 

1 

,1 
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g) PubJi:que o reproduzca, por cual'quier 
medio, noticias falsas, documentos supues
tos o adulterados ¡que perjudiquen a Chile 
o a algún país americano o sus aliados en 
'guerra con otro país no americano; 

h)Proponga, intente o realice cual,quie
ra acción encamiaada a perjudicar las ins
talaciones de cualquie'ra naturaleza rela
cio~ada:sconalgún servicio público o em
presas o industrias d'estinadas a la defensa, 

'el aprovisionamiento del país, o a los me-
dios, de locomoción o comunica,ción; 

i) Reciba bstrucciones o auxilios de 
cualquiera naturaJeza encaminados' a la rea
lización de algunos de los actos punibles 
contemplados en el presente artículo; 

j) :Subvencione a personas o asociaciones 
extranj.eras. para qué ejecuten ea Chile al
guno de los delitos ,enumerados en este ar
tículo, o reciba subvención con el mismo 
objeto; 

k) Arriende o facilite ,gratuitamente y a 
sabiendas, casas o locales para reuniones 
destinadas a ejecutar cualquiera de los ac
tos ,a 'que se refiere este artículo, y 

1) '8,e asocie para cometer cual'quiera de 
los delitos anteriormeate 'enumerados. 

Artículo 2.0 ,Los delitos enumerados en 
el artículo anterior se penará>n con presi
dio menor en su grado medio a presidio 
mayor en su grado mínimo. 

Estas penas se aumentarán en dos grados 
si el delito se cometee'a favor de algún país 
'que' esté en guerra Con .ohile. o en perjui
cio de la República. 

Artículo 3.0 'HI delit,o frustrado se sancio
na~á como consumado; la t'entatÍva, con el 
mínimum de la pena señalada al delito; y 
'la ,conspiración y ]a proposición, con urra 
pena inferior en un g¡ado a dicho mínimun. 

El cómplic,e será sancionado con la mis
ma pena ,que el autor y el encubridor co:! la 
inmediatamente inferior en grado. 

Artículo 4.0 ISi de' la 'cailific,ación de los 
ihechos surgieren dudas en cuanto a la na
turaleza de,l delito o de su penalidad, se 
aplicará la ley .que lo sa:!cione cOn pena 
mayor . 

• \rtículo 5.0 En los juicios a que dé lugar 
la .apIicación de esta ley, l'egirán las dispo
s!icioneSl contenidas en los artículos 210, 211, 
212 y 12131 de la 'ley número 6,006, de 11 de 

.. 

febrero de 1091317, con las siguientes modifi
caciones: 

a) El proceso sólo podrá iniciarse a re
,!uerüniento del Ministro del Interior o de 
los Fiscales de las 'Cortes de Ape.lacio:1es. 
Dicho requerimiento podr,á hacerlo el .Mi
l1Ístro del Interior por oficio o por telégra
fo. 

Eil re'querimiento podrá hacers,e ante el 
Pl'esidente de la Corte de Apelaciones res
pectiva, o ante los Jueces indicados en el 
artículo 2& del Gódilgo de Procedimiento 
Penal si se ha comeUdo el delito fuera de 
la ciudad asiento del Tribunal. 

En este último caso ,el Juez de preve:l
si6n, sin perjuicio de practicar las primeras 
diligencias, dará a viso telegráfico al Presi
dente de la Corte respecüva para 1081 efee
tos de la designación del IMinistro que de
ba conocer de' la causa en primera instan
cia; 

b) Cuando el requerimiento haya sido he
C'llo por el ,Ministro del laterior, podrá fi
gurar como parte en ambas instancias la 
persona que €ste designe, sin perjuicio de 
la intervención de-l ¡¡<'iscal respectivo; 

c) En estos delitos la incomunicación po
drá durar hasta diez días, y respecto de 
ellos sólo procederá la libertad provisional 
bajo fia:1za de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 384 del Código de Procedi
miento Penal; 

d) .Los recursos de ,queja se' deducirán 
sólo ante la Corte Suprema; se tramitarán 
en papel simple, y podrán interpou,erse aún 
por telégrafo,por cualquiera persona. Ea 
Tri'bunal en la misma forma podrá pedir los 
datos e informes 'que cO:;lsidere nec,esarios; 

e) El Ministro del Interior o los F'iscales 
podrán desistirse total o parcialmente de 
su acción en cua'liquiera estado de la causa~ 
L'a denuncia 110 podrá declararse calumnio
sa. 

Artículo 6.0 En ttiempo de guerra, cono
c~rán de los de'lito,s de 'que trata edta ley 
los Tribunales, que establece el Código de 
Justicia Militar, los que los juzgará:! con 
sujeción a lospro'cedimientos establecidos 
en dicho Código y los s'ancionarán aumen
tando en dos, ,grados las penas estable'cidas 
en el inciso primero del artículo ~.o. 

Artlículo 7.0 A 'los procesos qu.e se inicien 
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por delitos contempladosell elsta ley, sólo 
podrán acumularse: otras cauoS'as por infrac-. 
ciones de la misma naturalez,a. 

Artícu]¡o 8.0 Porre'clamado la necesidad 
imperiosa de la defensa del Estado, auto
rízase al Presidente de la República para. 
dictar una o más de las siguientes medidas: 

a) Prohi,bir total o parcialmente en las 
comunicaciones cabltjg1ráficas, tdefónicas, 
.telegráficas, radiotelegráficas y radiotele
f¡bicasColl el ,exterior"el uso de claves o 
cualquiera otro sistema cifrado o disimula
do, y la transmisión de mensajes en deter
minados idiomas extranjeros; 

b) Pro'hibirel uso de transmisores de ra
dio a personas determinadas de nacionali
dad extranjera; 

c) Oancelar o darles carácter provisional 
a los permisos' de residencia de extra:ljeros 
en el país; y 

d) Señalar lugares de, permanencia for
zosa para deterrruinados -extranjeros o loca
lidades o zonas en Ique les. est,é prohibido 
residir. " 

Las medidas anteriorm.ente señaladas s'ó
lo podrán adoptarse reslpecto de ¡as perso
nas ,que, por cua~quier medio, tiendan a fa
vorecer a una poteClciaen guerra con aI
gún país de América o sus' aliados, o per
judicar a ésto,s.. 

Las facultades indicadas en las letras c) 
y d) se otorgan, conforme al I1'úmero 1,8 del 
art~culo 44 de la Constitución P'oiítica del 
Elstado, sólo por el pla'~o de seiS' meses. 

En los ,casos de las letras, c) l d), el afec
tado podrá reclamar ante la Oorte Supre
ma dentro del plazo y con sujeción al pl'o~ 
tedimiento señalado -en la ley 3,'4416, de 12 
de diciembre de 191118, sin perjuicio de las 
medidas de selguridad que se adopten. E.ste 
Tri,bunal conocerá del reclamo en pleno o 
por medio de alguna de sus 8alasl de fOll
do.-

. Las trans'gresiones- a las ,medidas decre
tadas por el !Presidente de la República en 
conformidad a' ,este artículo, serán sa:1cio
nadas con presidio menor en su grado mÍ
mmo. 

Artículo 9.0 'Las medidas de Ique sle tra
ta ·en el artículoantenor deberán adoptar

. se en virtud de un decreto del President,e 
de la República y del iMinistro del Interior; 
será:!. es'encialmente revocables siempre que 

nue'vos antecedentes así lo aconsejen; no 
podrán prol'Üllgarse más allá del plazo fiju
do a la v~gencia de esta ley, y no violarán 
las garantías constitucionaIes otofi,gadas a 
l~s Diputados y Senadores. U~a copia del 
respectivo decreto deberá ,entregarse en to, 
do caso a los afectados. 

Artículo 10. Esta ley regirá desde la fe
cha de su pu:blicaciónen el 'IDiano Oficial" 
y hasta ,que tE'rmine la participación de paí
ses americanos en la actua:l Guerra Mun
dial, salvo lo dispuesto en el artículo 8.0". 
~~ levanta la se~ón. 

OUENTA DE LA PRESiENTE SE$lION 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la }l¡epública: 

Conciudadanos del Senado y de ¡a eá..
mara de Diputados: 

Incluído en la Convocatoria, se encuen
tra en el Honorable Senado en su segundo 
trámite constitueional, el Proyecto de Ley 
que tuvo origen en la Honorable Cámara 
de Diputados, so'bre creación del Banco 
Agrícola de Ohile, Ilmltitución llamada a 
ejecutar en vasta escala, entre otras, todas 
las operaciones actualmente a cargo de la 
Caja de· Crédito Agrario. 

Dadas las proyecciones e importancia de 
este Proy'ecto la seguridad de que el Ho
norable Senado le habrá de dedicar un es
tudio detenido y acucioso, a fin de COl!-~ 
tribuir a que se convierta en una Ley cu
ya aplicación permita alcanzar plenamen
te los objetivos de bien ,público que con 
ella se persiguen, lógico es presumir .que 
la tramitación de didho pr~ec.to ¡puede 
generar discusiones prolongooas, :que ro" 
tardarán su despacho. 

Entr-etanto surge la imperiosa e ineludi
ble necesidad de dotar de mayores reCUl'

sos a la Caja de OréditoAgrario, imposi
bilitada hoy, por falta de ellos, para éum
pI ir en términos satisfactorios la función 
que le corresponde, al servicio de la agri
cultura nacional: 

Es indispensable 'que la referida Insti
tuci6n sea capaz de atender de inmediato 

O', 
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las peticiones de créditos que recibe para 
las cosechas de trigo, cebada y avena ; pa
ra el cultivo de chacras y hortalizas; para 
la adquisición de animaies, m3Jquinarias, 
abonos, desinfectantes y demás elementos 
que las labores del campo exigen premio
samente en estos momentos. 

En esta situación cabe arbitrar sin ma
yor demora, las- medidas del caso, a fin de 
hacer frente a las necesidades expuestas, 
mientras se transforma en realidad el re
ferido Proyecto, sobre creación del Banco 
Agrícola. 

A. juicio del Ejecutivo acogiendo al res
pecto una idea ~que conÚene ese proyecto, 
es posible obtener tales finalidades, me
diante una modificación de las leyes nú
meros 5,185 y 6,824, que autorizan al Ban
co Central para otorgar créditos directos 
o indirectos, entre otras instituciones, a la 
Caja de Crédito Agrario, créditos ¡que por 
ahora no pueden exceder de 250.000.00'0 
de pesos. Forzoso es elevar esta cantidad 
a límites razonables. 

Con el mérito de las consideraciones 
precedentes y para que pueda ser trata
do, con el carácter de urgente en ela,ctual 
período de sesiones ex,traordinarias, ten_ 
go el honor de someter a vue,stra delibera
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artílculo 1.0 Sin perjuicio de la autori
zación conferida al Banco Central de Chi
le en virtud de la lev número 5.18'5, modi
ficada por 1a ley 6,824, para -otorgar a la 
Caja de ICrédito Agrario .Créditos directos 
o indirectos en forma de préstamos, des
cuentos y redescuentos hasta por la suma 
de' doscientos cincuenta millones de pesos 
(250.000.000 de pesos), dicho Banco otor
gar¡á a la referida IInstitución préstamos 
hasta por la cantidad de cien millones de 
pesos (1010.000.000' de pesos) al interés 
anual del 1 por ciento, incluso comisiones, 

La Caja de Crédito Agrario podrá hacer 
uso permanente de esta autorización con
tratando préstamos directos en pagarés 
suscritos a la orden del Banco C€ntral de 
C!hile, al plazo de un año y sin garantía 
especial. 

Artículo 2.0 No regirán las prohibiciones 

o limitaciones establecidas en la ley orgá
nica del Banco Central de Ohile para to
das las operaciones 'que efectúe COn la Ca
ja de Crédito Agrario. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá ,des
de la feciha de su publicación en el "'Diario 
Oficial" . 

Santiago, a 14 de diciembre de 19142.
J Antonio Ríos M. - Fernando Moller. 
- GuiUenno del pedregal H. 

2.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presli.~ 
dente d~ la República: 

Santiago, 26 de diciembre de 1942. -
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la atribución que 
me c.onfiereel artículo 57 de la Constitu
ción Política- del Estado, he resuelto in
eluir entre los asuntos de que podrá o'cu
parse el Honorable Congreso Nacional en 
el actual período de l'iesiones extraordina
rias el Convenio ¡Comercial entre Cihile y 
Canadá, suscrito en Santiago el día 10 de 
septiembre de 19¡41. 

Dios guarde a V . E. -- J. Antonio Ríos. 
A. Duhalde V. 

3. o De los siguientes oficios de la Hono
rabIe Cámara de Diputados: 

I 

Santiago, 22 de diciembre de 194:2. - L~ 
Cámara de Diputados ha tenido a 'bien 
aprobar ';la si modificalciones ~ntrodu~idas, 
por el Honorable Senado al proyecto de 
ley por el cual se introducen diversas re
formas en la Ley de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas. 

Lo que tengo a honra ,comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestros oficios núme
ros 13168 y 1480, de 17 de septiembre y 11 
de diciembre del año en curso, respeetiva
mente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P. Cas1lelblanco 

Agüero.- U. Montt Pinto, Secretario. 

¡Santiago, 23 de diciembre de 1942.
'Con motivo del mensaje y antecedente que 
tengo el ¡honor de pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 
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'Proyecto de ley: 

,. Artículo 1.0 El personal de operarios 
y empleados a jornal de la Superintenden
cia de la Casa de Moneda y Especies Valo
radas qUe tenga funciones de carácter per
manente, en virtud de expresa declaración 
que haga en tal sentido la Dirección del 
Servicio tendrá derecho a lo~ beneficios de 
la jubilación y al desaihucio, en conformi
dad eOn las reglas ordinarias que rigen la 
materia. 

Artículo 2.0 Este personal, y el de plan
ta y a contrata que hubiere servido a jor
nal, para los efectos de su jubilación y con 
el objeto de que se le reconozcan los ser
vicios posteriores al 15 de Julio de 1925, 
deberá pagar a la Caja Nacional de Em
pleados Púb1icos y Periodistas las imPiO
aiciones atrasadas correspondientes, con 
un interés anual de seis per ciento, pu
diendo esta institución conceder préstamos 
para el pago de la suma global que resul
te adeudada, los que no quedaron sujetos 
a las limitaciones de monto y capacidad. 
fijadas por dicha Caja. 

Los' servicios (que i(Jo:rrcSIPondan a las im_ 
posiciones que Se enteren en esta forma, 
serán considerados para los efectos de los 
beneficios contemplados en el decreto con 
fuerza de ley número 1,340 bi~, de 6 de 
agosto de 19130, desde el momento de la 
concesión del respectivo préstamo. 

Para el cálculo de las imposiciones atra
sadas la Superintendencia de la Gasa de 
Moneda y Especies Valoradas certificará 
los jornales percibidos por el personal a 
que Se refiere esta ley. Si a pesar de tener 
Cúnstancia de la prestación de servicios no 
pudiere acreditar los jornales percibidos, 
se calcularán las imposiciones atrasadas 
presumiendo que el interesado gozó de 
rentas inferiores a la última acreditada, 
según una escala descendente de un cinco 
por ciento de esa renta, por cada año de 
servicios anteriores a ella. 

Artículo 3.0 Las imposiciones que tenga 
el respectivo personal en la Caja de Se
guro Obligatorio incluída la cuota ;patro
nal, se traspasará a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, como 
abono a las sumas 'que cada uno resultare 
adeudando. 

'Articulo 4.0 Esta ley regirá desde la fe-

c'ha de su publicación en el iDiario' O:Ei
cial" . 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblwnco 
Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 23 de diciembre de 1942.--<Ü(}n 
motivo del mensa,je e informe que tengo el 
honor de pasar a manos de V. El., la Oá
mara de Diputados ha tenido a bie;1 pres
tar su aprobación al si'guiente 

Proyecto die le1: 

"Artículo único. Prorrógase por un nue
vo período de .tres años, a contar desde el 
20 de ,febrero de 19143, la vigencia del inci
so \2. o del artículo 1.0 de la ley número 
6. ü39, de 7 de febrero de 19:37". 

Dios guarde a V. ~. - P. Castelblanco 
Agüero.-G. Mon1ít Pinto, Searetano. 

4.0 Del siguiente od'icio d&l señor MilUs
tro de Obras Públicas: 

Santiago, diciembre de 194;2. - Adjunto 
al oficio número 1,471t:, de 3: de diciembre 
e;1 curso, V. lE). se sirvió remitir a este :~" 
nisterio el boletín de la sesión celebrada el 
día 2' del mismo mes, p:or esa Honorable 
Oorporación, en el que se iusie,rtan las ob
servaciones formuladas en dicha sesión por 
los honorables ISenadores don AWfonso Bór
quez, dO;1 Mejo Lira, don José Ma'za y don 
:Luis A;mbrosio GO>l!cha, en protesta por una 
publieación helcha en ":La \Prensa" de O~:or. 
no, en el sentido que dichos señores Sena
do,res hubieren solicitado la supresión del 
Ferrocarril de Oorte Alto a iMaullín. 

Sobre el Iparticular, cumpl{) con infonnar 
a V. E. ,lo siguie:lte: 

1. o Desde hace ya'rios años está termina
da la construcción del tramo de 7if; Kms. 
entre Oorte Mto< y Muérmos, del Ferroca
rril de Corte Alto a Leplhué. 

2. o A medida que se iban ,terminando las 
diven;as secciones entre una E1sta'ción y 
otra, se iniciaba la explotación provisoria 
de los sectores .aún cuando debido a la fal
ta de eleme;1tos de tracción y de equipo 
adecuado no J)0día ofrecerse un servicio có
modo y eficiente. 

• 
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3. o Diversas han sido las gestiones que 
se han realizado ,con el objeto de que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado se 
ha/~a cargo de la secció1;l termÍnada de la 
línea, pero, atendida la carencia de rondo s 
para entr~gar el equÍpo, entre otrasrazo
~1es, ha re,tardado la entreg.a. No obstante, 
estas gestiones se continúan y es posible Ique 
la ,Empresa se, ha,ga 'cargo ae la línea en 
breve plazo. 

4. o Respecto de ,la prolong.ación de la lí
nea desde Muermos a ,Lep1hué, se ha con
feccionado un ante'proyecto que, .por lo di
fícil del trazado y lo elevado, de, su costo no 
se realizará sin arr,tes estudiar otra fórmu
laque haga posible la continuación del fe
rrocarril. 

5.0 Debo hacer J)resente a V. E .. que el 
exiguo presupuesto con ,que cuenta el De
partamento de Ferrocarriles de la Dirección 
Gener.8Jl de Obras LPública's para ejecutar 
los diversos estudios ordenados, ha retarda
do realizar en .forma completa >el correspon
diente a esta obra, aúil cuarrdo este Minis
terio está empeñado en satisfacer cuanto 
antes los deseos y necesidades d,e la im>por
tante 2!onaque se beneficiará con la cons
trllcción del ferrocarril a que s'e refie,~e el 
oficio .de V. LE. 

Saluda att'e. a V. E. - Manuel HidaJgo. 

5.0 Del siguiente ofilcio de la ntma. Cor
te de Apela.eiones de Santiago: 

Santiago, diciembre :26 de 1'942.- Tengo 
el honor de comunicar a V. IS. ,que en Ple
no de fecha d,e: hoy, esta Oorte ha des~gna
do ¡Presidente del Tri,bunal para 1¡9'4:3" al 
señor ,Ministro don Oiro Salazar iMonroy. 

Dios guarde a V. E. - Luis A. Perales 
R.,-M. Alberto Escala A., Secretario. 

6.0 De los siguientes :inJformes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra iÜomis,ión de Relaciones Exterio
res :ha tomado conocimiento de un proyec,to 
deacuérdo de la Honorable C!ÍJmara de Di
putados sobl'e .aprobación del Tratado d.e 
Oomercio con el LP,eru y su ¡Protocolo Adi
cional, suscritos en S:antiago el 1'7 de octu-

bre de 1941 y ,tiene la honm de recome':l
darlo a vuestra aprobación en los mismos 
términos en que lo ha ,hecho la Honorable 
CCÍ!mara. 

EI Tratado que nos ocupa es la l'epro
ducción perfeccionada del Tratado de 00-
mercio Chileno-lPeruano del año 19134, cu
yas estipulaciones fueron prorrogándose 
por sucesivos modus vivetidi, el último, de 
los cuales expira i~l 31 de diciembre pró
ximo. 

I,a labor de mejoramiento y acomodación 
de ese 'rratado a la,s a0tuales modaIidades 
del común intercambio se de:be a las CO'mi
siones ,Mixtas que han logrado producir un 
conjunto' de acuerdos bell>~iiciosos para las 
partes contratantes. 

El Gobierno y el Parlamento' peruanos 
han sancionado, por su parte, este acuerdo 
internacional, ~ircunstanciaque, aparte de 
las ventajas que para nosotros repre::senta y 
de lo angustiado del plazo que resta para 
{lue comience a surtir sus efectos, nos obli
ga a apresurar el trámite de su aprobación 
por el Senado, que es ,el único que falta 
para convertid,o en ley de la República, lo 
que abona la recomendación 'que os hace
mos en el encabezamiento de este infor-, 
me.- Luis A. CQncha.- José Maza.- Mi
guel Crucib.aga. - F. Altamirano Z., Secre
tario de Comisiones. 

Honorable Senado: 

El Honorable 8enador, don Fernando 
Alessandri, ha formulado recient:emente 
unª, mOClOn que tiene por objeto despejar 
las dudas de inte!1wetación y las dificulta
des prác,ticas que se producen en cuanto a 
las implicancias y recusaciones de los ju,e
ces, como corrsecuencia de las modificacio
nesque el ICódigo de Procedimiento Civil 
introdujo en esta materia regida desde an
tiguo y con toda claridad por la ley Orgá 
uica de Tribunales de 1875,. 

En eLecto, de acuerdo con esta última ley 
'las im'plicancias eran prohibiciones impues
tas a los jueces para conocer de un deter
mbado asunto, y las recusaciones, por su 
parte, mera fa'cultad de abst,enerse"o no de 
su cünocimiento a voluntad del afectado, 

Posterio,rmente,el eód~go de Procedi
miento Civil entró a distinguir entre estas 



Íllümas, e hizo de las recusaciones unas re
llunciables y otras no. 
(~uedaba rota de esta ma~1el'a la clara ~. 

precisa difel'enciación entrc ambas institu
eiones, por cuanto las recusaciones ilTcnun
eiables, aÍlll cuando conservaban su deno
mina('ió~1, pasaban 'en el .hecho a ser efeeti
,-amente prohibiciones, o sea, a surtir los 
mismos efectos que las implicancias. 

Esta situación ambigua y ocasionada, por 
lO'lanto, a equívocos ÍncoUyenielltes. ha 
moyic1o al señor Senador a yolvrr por 1" 
(' 1 a l'idad y precisión primitivas y, al efecto, 
os })rOpOlle agrupar bajo el nombre geur
rico de "implicancias" todas las inhabilida
(lr8 irrenunciables del Código deProcedi
miento Civil, y dejar aparte como "recl1sa
('iolles" las consultadas en la ley Orgúnica 
que el Código de IProcedimirnto mantuvo 
como renunciables. 

Este propósito de Su Señoría sr :tlc,nza 
modificando sólo tres artículos de! a I,ry 
Orgánica y sin afectar para nada al Código 
de :Procedimiento Ciyil que qneda, así, .in
gando en Iper'fectaarrrlOuía y concordm:cJa 
aquella. 

E'l proyecto, por otra par,te, HO modifica 
e11 lo más mínimo los Iprincipios existentes 
:i- sólo se limita a acomodar .r agrupar 01'

rleaac1amente las disposiciones existentes de 
aeuerdo con, el crit,erio ya manifestado. 

Vuestra Comisión de Constitución, L,egis
lación y ,Jns-ticia se ha impuesto dé' estr 
proyecto que está, por lo d::m{¡", Íllcluíc10 
0'11 la c011\'oca,toria, y junto con recomenda
ros Sll aprobación,forIpluIa votos porque 
sea sancionado rápidame:lt.e como ley a fin 
de llue pueda ser considerado en 1<1 nucya 
edición de la ley Orgánica de rpribunalrs 
que, con el nombre de eóc1i!go Orgánico de
berú hac,erel 'F]ijecutivo en cumplimiellto (le' 
ulla de las disposiciones de la ley de E'rlle"
g'e;¡cia dietada últimamente.- Aníbal Cru.
zat, - Fernando Alessandri R.- H. Wal
ker LarraÍn. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, cele-. 
bracla el '212 de diciembre dr 19412 bajo la 
Presidencia del se.ñor Cruzat 5' con asis
te'neia de los seño'res Alessandri, Hiriart y 
Walker. - F. Altamirano Z., Secretario de 
Comisiolles. 

Honorable Senado; 

En seSlO1I <1(' fecha 15 del pl'rselltc mes 
ele c1il,icmbl'e y con motivo dc) la califie~a

ciól, ele la urgencia declarada peJl' S. E. el 
P1'2sidente de la Re'pública para el proyH:
to de ley qlle el'ea la Eiltlipresa de Elctrici
(lad del Estado y la Dirección General de 
rrraIIS]'wrte y TrÚllsito, el Honorable S-ena
dor señol':\T aza promovió la cuestión de si 
este proyecto, cuyo fina~leiamientn supone 
la implantación de nuevos ,trilJutos, puede 
o :J(, tener origen en el S,enado, incidente 
(inc clllminó con el acuerdo de l't'('abal' de 
esta Gomi"ión (le COllstitnció~l. Legislación 
y Justicia el dictamen c01TeSIJOlldiente. 

]Jrscl,e luego, no cabe duda .alguna, de que 
el proyecto de que se tra·ta va a imponer, 
el! definitiva, nuevas contribuciones. Esta 
cel\ticlum:bre resulta del párrafo final dd 
preámbulo del :Vlensaje l'especti \'0 que, a la 
lE't¡>a, dice: "El Gobierllo ha resuelto en
viar 3. la consideración del Honorable Se
narle, este nneyo ,proyecto de ley, y es por 
(>]]0 que en él 110 figuran los artículos rela
cionados con la creación de impuestos es
peciales considerados en el seno dE' la Co
misión Mixta, ya que su origea constitucio
nalmente dehe 1'2c1:carse en la Honorable 
C{¡mara de Diputados". 

Despejada, así, la cuestión de hecho, UD 

es dudoso,' tampoco, como se anticipa a re
conocerlo el propio Ejecutivo, que el Sena
do nO podría prevenir en el conocimiento 
de esos auevos ,tributos sin invadir las atri
bueioncs y la iniciativa qlle, en esta milH'
ria, le acuerda a la IHonorable Cámara de 
Diputados el articulo 45, inciso tercero. de 
la GonstituciónPolitica del Estado. 

El Senado, por otra 11arte, uo podría, 
tampoco, despaehar el p1'oy,ec10 sino debí
c1a:l1ente financiado, ya qne no con cO:lÍl'.l
lJucio'l1rs nuevas, con recursos de o,tro or
den, so pella de infringir la disposición del 
inciso final del llúmero 4.0 del artículo 44 
de la misma Constitución, según el cual no 
pueIrá el C'ollgr:e,s.o, aprobar ningún 1111evo 
gasto con cargo a los fondos ue la ,N ación, 
sin crear o i~ldicar, al mismo ,tiempo, las 
fuentes de re'cursos necesarios para atender 
a dicho gasto. 

A;paríe de la necesidad de atender a lo 
dicho en la última disposición constitucio-

27.-Extraord.----8en. 

... " 



nal invocada, y muy particularmente tam
bién, a la de cuidar que el Senado produz
ca sirmpre obras completas y acabadas, te
Hemos ea contra del procedimiento ideado 
por el E,jecutivo de hacer que esta Corpo
ración anticipe un trabajo que luego debe
rú completar la 'Cámara, la convicción de 
que eOH ello se perjudican las facultades 
del Senaüo, que vendría .a conocer de laiS' 
contribuciones que, por vía de modifica
ción, introdujera la Cántara e;l el proyecto, 
sólo 'en tercer trámite constitucional, es de
cir, sin otra posibilidad que la de aprobar 
() rechazar dichos tributos, lo que, eviden
te11lP1Üe, le resta amplitud a sus derechos. 

Por rstas considnaciones la Comisión de 
COllstituci ón, IJegis]aciú;l y ,Justici a crre de 
sn (1eoer recomendal' al ,Senado tenga a 
lJien solicitar del Ejecutivo el retiro del 
~\T ellsaje en euestión y su envío a la Hono
rable Cámara de Diputados pal'a los efee
tos (le sn inieiación como ley. - Aníbal 
Cruzat. - Fernando Alessandri R. - H. 
Walker LarraÍn. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
i('ollstitneión, 'I~egisla'ción y ,Justicia cele
brada el 212: ele diciem brl' de 1942, bajo la 
Pre~ic1rncia del ~cñor C'rl1zat y con asis
teue:ia de los ~cñores Ales~andl"i, IIiriart y 
'Yalker. -- F. Altamirano Z., ,secretario ae 
Comisiones. 

7.0 De cuatro solicitudes: 

Una de los alumnos o,breros del Conser
vatorio "Carolina Klag.grs" en qUé' pidert 
una subvención para ese establecimiento. 

Una de doña Carme1a .olivares v. de Re
.,,-eS C;l que pid'e aumento de pensión. 

Una de don Enrique Barronueva X., en 
(1ne pide pensión. 

y U:la de doña lVIerc'edes Sáez Cornejo, 
en que pide pensión. 

PRIMJEIR!A HORA 

,Se abrió la sesión a las 16 horas 10 mi
nutos, con la presencia en la sala de 20 se
ñor~ Senadores. 

El señor Durán (,Presidente).- En el 
nom bre de Dios, se abre la sesión. 

El a cta de la sesión 15, en 23. de dioCiem
ln'e, aprobada. 

El acta de la sesión 1'6, en -29 de diciem
bre, queda a disposición de los señores Se
nadares. 

:Se va a dar cuenta ·de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a, la 
cuenta. 

TRAT.A:DO mCOrMEiRCilO ;OON: m. PE:RU 
y BROTO:C'OLO AD1OrONAL 

El sellar Concha (don L'uis Am'brosio).
Perrnltame deeir dos p~labras, señor Pre
si(lente. 

Acaba de darse cuenta de un proy,ecto 
qlIe viene de la Honorable 'Cámara ue Di
putados y que ya 'ha sido despachado por 
unanimidad en la .comisión de Relaciones 
E!xterio!'es del Senado. Me refiero al pro
yeC'to relativo al tratad{) de comercio con 
el ·Perú. 

Solicito 'que se trate este proyecto sobre 
ta bla, ya que parece no haber ineonvenien
tr para su despac!ho. 

E,l señor Durán (Presidente).- Solici
to el acuerdo de la Sala para tratar sobre 
tabla el proyecto a 'que se ha referido el 
Honorable señor IConcha (don Luis Am
brosio) . 

Acordado. 

OBSERVACION 00[. EJECUTlVO SO
BRE PROYElCTO QUE 'ClONCEDE IDEmE
eHO A JUBILAR ACIERTOS EX FUN-

'0I10iN1A.R10S 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente pide ,que se exima del trámite de Co
misión y se trate también inmediatamente, 
la observación de :8. ,E. el Presidente de 
la República relativa al proyecto que -,con
cede derecho a jubilar a los ex empleados 
de la Administración ¡Civil del Estado que 
cesarOl' en sus cargos entre el ,Lo de ene
ro y el 30 de junio de '1926, y entre el 1. o 
de enero de 19'28 y el :n de diciembre de 
1932. 

El señor Presidente ¡hace presente a la 
Sala que esta observación ha sido ya apro-



bada por la Honorable rCámara de rDipu
tados. 

E,] SE'ñ or Durán (Presidente) .-So licito 
el Dcuerdo de la :Sala para eximir dE'l trá
mite de Comisión este .proyecto y tratarlo 
sobre tabla. 

Acordado 

CAMINO DE TROVOLHUE A OARAHUE 

,El señor Del Pino. - En sesión pasada 
pedí se oficiara en mi nombre al señor Mi
nistro dr Tierras y Colmiizaaión, para que 
solucionara una situaeión anormal que se 
ha creado a los vecinos y agricultores de 
·Carahne, en relación con el fundo de Tra
napuente. 

Es el caso que la 'Caja de Colonización 
_ posee el fundo Tranapuente, por donde pa
sa el camino de Trovolhne a Carahue, el 
cnalha sido cerrado en esa parte por dis
posición de ]a Caja, lo que aearrea enor
mes perjuicios a los pobladores de la zona. 

En vista de la gravedad (ie la situación 
y con el objeto de que ella se normalic(>, 
solicito que se oficie, nuevamente, al seña!' 
MiJiif;tro ele r1'ierras y Colonización, en el 
sentido de ,que haga habilitar dicho (lami
no, mientras se resuelve endefiniti va, por 
las autoridades respectivas, la petición que 
les ha sido formulada por los agrieultores 
(le la región. 

El señor Durán (,Presidente) .-- Se ofi
ciará nuevamente al señOr Ministro de Tie
rras y Colonización a nombre de Su Se
ñoría. 

TR.A:TADO DECOMEiR,CIO 'C!ON E,L 
PlERU y PROTOC:OL.o ADICIONAL 

El "eJíor Se'cretario.- "Vuestra Comi
siól1 dI' RelacÍones E1xteriores ha tomado, 
conocimiento de un proyecto de acuerdo de 
la Honorable Cámara de Diputados so'bre 
aprobación del Tratado de 'Comercio con 
el .Perú y su Protocolo Adieional, suscritos 
rn Santiago el 17' de octubre de 1941, y 
tiene la honra de recomendarlo a vuestra 
aprobación en los mismos términos en que 
loha hec]10 la Honora:bleCámara. 

El Tratado que nos ocupa es la reproduc
ción perfeccionada del Tratado de Comer-

cio Chileno-Pernano del año 19.34, cuyas. 
c~tipnJ aciol1 es fueron prorrogándose por 
s\1eesjyos modus vivendi,el último de los 
C'uales expira el 31 de dicie1.nbre próximo. 

La labor t1e mr;joramiento y acomodación 
de este tratado a las actuales modalidades 
del común intercambio se debe a las iC'omi
siones Mixtas 'lUC han logrado producir un 
conj,unto de acurrclos beneficiosos para las 
partrs {;ontratalltes. 

El C()Ibiel'110 :: el Parlamento peruanos 
km sallciollndo, por su parte, este acuer
do internacional, circunstancia que, aparte 
ele las vrlltaja;:; CJue para nosotros represen
Ül y de ]0 ang'ustiado ·nel pla~o que resta 
pil~'a que comience a sufrir sus efectos, nos 
obliga a apresurar el trámite de su aproo 
hación .por el Senado, que es el único que 
f!Jlta para convertirlo en ley de la Repú
bli·ca, lo que abona la recomendación que 
os hacemos en el encabezamiento de esL~ 
;YlfC'rme" . 

El srlíor Durán (Presidente).- En dis
ensi6n el T))·O,vc~·io de acnerdo sobre ap1'o
haeióll flrl r¡'ratado deC'omercio eOIl el Pe' 
rú y sn Proiocolo Adicional. 

Ofrez(~() la palabra. 
Ofrezco ];¡ }ial '1 1.H':l. 

Cerrado el debate. 
SillO se }1i(1p votación. lo d¡nt> por apro

bado. 
Aprobado. 

DERECHO A JUBILAR PARA EX EiM
PLEADOS DE LA AUMINIS'rRArCWN 

CIV]L DE,L ES,TADO 

E~ señor Secre·tario.~ La Honorable Cá
mara de Diputados ha tenido a bipn apro
b¡w la obser'.'ación del Presidente de la Be
óúbliea al proyecto que concede den~cho a 
juhilar a los ex empleados dI' l'l aclmillis
tH¡sión civil (lel Estado que cesarO:l 'en sus 
ca1':':'os entrr elLo de enero .'- el :'11 de ju
nio de 1926, y rntre el 1.0 de enero úe 1928 
~' rl 31 de dir,iembre de 19'32. 

El Ipro,redo, en su artículo 4.0, disrpo
nía: "Los empleados que se acojan a los 
bCllefirios de la }1resente ley no reintegra
rán en arcas fiscales el desahucio que hu
hiel'ell percibido". 

La O'bservacióll .a.e iS. E. el Presidente 



I 

¡SEN ADO 

ele la República eS para sustituir la parte 
dispositiva que dice "no reintegrarán en 
arcas fiscale~el c1esahu~i() que hubieren 
percibirlo' " por la siguiente: "deberán 
reintegTilr en arcas fiscales con ellO por 
ciento (le la pensión {le cargo del Estaeb 
el total rlel üesahucio que hnhieren penj
bido" . 

El señor Durán (Presidente).- En dis' 
cnsión la obsenación de 'S. E,. el Presi
(lente de la 'Repúbliea. 

El sellor Walker.- Me parece qne es 
eO'll'-eniente ,aprobar esta ObSerYilciJó11 (le 
8. B. el Presidente (le la RepÚU;('<1 

El señor Lafertt~.- HCly quP acept8r 
esta obsen-ación, 

B,l señor Durán (Pre,si(lentp).- Ofreuo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si 110 se pide votación, daré por aproba

(las las obseryaciones ele ,8. E. el Presi
(lente de la .República. 

Awobadas las observaciones . 

J'UBIL.AiOlON DE OP,ERARIOS A JOR
'NAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

LAOA:SA DE MONEDA 

El señor Secretario,- Los Honorables 
~efíoresLafertte y Gontreras Labarca 80-

liciüm qlle se exima del trámite deComi
f;ión ~' se alnmcie en la tabla de Fá(;il Dl"S

paeho del mirl'coles próximo el proyecto 
;;o'brr jubilarión del personal Ge operario>; 
a jOl'lia1 de la Snperintendeneia de ~a Ca' 
Sa de l\Iollr(la y ,Especies Yalora(h~. 

'Rl señor Durán (Pl'esic1ente) ,- Solici
jo el aenrrdo de la ,Sala para eximir Gel 
11'(1111i1p (le Comisión ~' anllllciHl' en la tabla 
(le Pii e il Despacho al' ma llalla el proyeeto 
aludido. 

Aeordado, 

IN;CA U'T A,CIION DE LIBROS EN 
OHILLA'N 

El sefío]' Jirón.- Señor Presidente, :voy a 
l'elferinne mnybreve:mente a ciertas inci
dencias de que ha tOJn<ído conocimiento la 
opini8n pública, o~urridas hace poco en 

['hi]]5n ? que han sido comentadas por la 
prensa del país. Me refiero a una orden 
imTml'ticla PO]' el juez rlelSegunrlo .Juzga
do de Letras de aquella ciudad, por la que 
Si' (li"pone inra,utarRe de una serie de obras 
(1(' escritores conocidos en todo elmuudo, 
ialps comO Vietor Hngo, Goethe, Papini, 
j\n;ltole Fl'ance, Fhmbert, Eca de Queiros, 
etc. 

La prensa. en general, ha eriticado esb 
fl('ción ? la ha calificado como 1m crimen 
(l c 1 esa cultura, 

Esta orden. según la prensa, se ha debí· 
c10 a una petición formulada por el señor 
Ohispo (le ('Ihillán. 'Parece 'que aquellas au
j·¡y'i(lactps ignoraran que por algo el mun
dI) ¡'stá en llamas: que pOr algo millon?s 
>(1(' 11omb'es están entregando ,su vida y 
(lrnamando su sangre, Deberían recordar 
qllC es pll clpfensa de la demoeracia .:.; de 
la libertad, rlel librr examen y del pensa' 
miento por lo quec el mundo está sufriendo 
la iTog-eclia que actualmente se desencad~
na sobre él, Me admira que en nuestro país, 
fine SP preci8 de ir a la caheza del Conti-
110nte en las conqlllstas democráticas, ocu
rran scnlE'jantes incidencias , No quiero 
creer qne esto signifique resucitar épocas 
inqllisitoriales, que ya pasaron, ni que esto 
sea la reproducción en pequeño de aquello 
que fu" la alborada trágica elel "Nuevo 
Orclen" fas,eista. Ique hoy, feli~mente, se 
ha1p P11 retirada p11 todos los Continentes 
y pn todos los mares. 

Diez ilños atrás, en Europa, estos libros 
'que son la expresión de la cultura y del 
f."pl1io, prO]] ilrrojados a las llamas, en me' 
dio (le lllla vel'dadera orgíapa,gana: jera 
él iTinllfo dp la intolerancia, de la incultu
ra ~: j era la derrota del pensamiento y la 
libertad', ;" era el anuncio, justamente, de 
f's1 e {~onflicto brutal, que no tiene paralelo 
el1 la historia de la humanidarl, 

IS(" S('1]101' Prrsic1ente, ¡por la prensa, 'que 
p1 srfío]' ~\!Tjnistro {¡el Interior y el de Edu
('Heió]] Pública han solicitado antecedentes 
sobre pstecaso al señor Ministro de Jus
ti"ü, ~- quisiera que en mi nombre. se ofi' 
ciara al señor Ministro de ,Tusticia a fin 
dp que tuyiera la bondad de enviarnos las 
informaciones que sobre este incidente pue~ 
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da tener 'Y nos diga qué sanelOll ha l'ceibido 
3Jquel mal juez que de esta manera re'pl'e
senta al Poder Jt~dieial, tan digno en nues
tro país. 

El señor MoUer,- Pediría qUE' se agre
gara mi 1l0ln~bre, se,ñor Pre,sidente. 

El señor Oontreras Labarcla·,- Tambil'll 
Ipedirfa que se a,gregara mi nombre. señor. 
Presidente. 

El señor Durán (Presielente).-- Al ofi
<:io solicitado por el Honorable señor .Ji
rón, se agregarán los nombres de los Ho
norables señores Molle!' y Contreras La
barea. 

El señor Walker,- Pido la palabra. 
El señor Durán (IPl'esidente).- Puede 

usar de la palabra el Honorable señor 
Walker, 

El señol' Walker,-Creo que el señor 
8enador por Santiago no ha tenido infor
maciones completas sobre el aS\lnto ({ue ha 
traído a debate. 

Concurro 'COH él eu que cs lameutable 
/l11e se haya efeduado el re'quisamiento ele 
obras de autores clásicos; pero lo /lue no 
ha sabido él es Ique il]mediatamellte ele aiL 
yertido el error fueron devueltos a sus 
dueños esos libros de que nunca la auto
ridad debió haberse ineautado. 

De modo qu(' se trata de uu simplp 
error, enteramente subsanado apellas fué 
advertido. 

¡POl' lo ,demás, 3Iplauldo siu('era'lllente el 
a.cto de aquel juez que ordenó requi:-;al' li
teratura pornográfica, porque mediante 
eUa se está envenenando a nuestra juveu-· 
tud con una serie de inmundicias, y nin
gún país civilizado del mundo tolera ]a 
dinJlgación de esa elase de publicaeiolles, 
que no merecen siquiera el nombre de li
teratura, porque no tienen mérito ,alguno 
de arte, ya que no son, lisa y llanamente, 
sino una exposición de torpes eOllcupiseen
eias. 
Acabamo~ de leer en la prensa las medi

das que la I1epúbliea Argentina ha toma
do sobre esta m.ateria. :\ledirlas semejan
tes han sido tomadas por otros países cul
tos del mundo; que velan por la ec1lH~aeión 
de su juyentud y !po,r la Íorma¡;iÓll elel aL 
ma nacional, 

Así como restringimos por ley el uso de 
ciertos estupefacientes. pOl1que :haeen da-

ño si son ('onsumidoiS en exceso, no obs
tante ser benófieos para la s,aJud en dOSIS 
normales; así eomo impedimos hasta la 
importaeióll de eoca en el norte de Ohile, 
porque 8e sabe que es lloeiva, no obstante 
servir de base a muehos medicamentos, 
<:on ma:yu]' l'az {lll , me parece, tenemos que 
impedir que se nútraa la juvent.ud con la 
¡edura ele libros que sólo ,constituyen el 
fundamento ele un negocio infame: la ex
plotación de la pornografía. 

Según mis noticias, esto e¡;; lo que ha 
ocurrido con la mayoría de los libros re
quisados en 'Chillán, y creo que el J·uez ha 
hecho muy bien al ordenar tal medida. Si 
los funcionarios encargados de cumplir la 
ordcn la hieieron extensiva a libros que 
forman parte del patrimonio intelectual de 
la h nmanidad, es muy lamentable; pero el 
c.['ror filé snbs,Ulado, l:mno lo he manifes_ 
tado. 

Ija medida ('8 sana y eonveniente :r ha 
sido adoptada -repito- por todos los 
países que hacen algo por Su cultura y por 
la" buenas costumbres. 

Por lo demás, señor Presidente, yo uo 
veo qu(~ pueda hacel' el sruor }linistro de 
Justicia en este asunto, ya que el ,Juez no 
dependf' de él, sino de la Corte dc Apela
ciones respectiva y, eH último término, de 
la Cor'te Suprema. A lo mús, podrá el se
fíor .:\Ilnistl'o· de ,Jlisticia requerir a la Cor
te Suprema; plero. ó1;, ,personalmente, no 
llodrá tomar ninguna medida; y es grato 
dejar c()nstaJl(~ia, cOn motivo de cste asun
to. de quc fué la propia Corte Suprema la 
ql;e tomó la iniciativa estimulando ,a los 
jne<:es, allt" la alarmante difusión de este 

. comercio de ¡iln'os inmundos, a hacer una 
obra de saneamiellto, cl(' limpi.eza espiritual, 
y, por tanto, de rvident(' conveniencia pú
blica. 

El seño!' Jirón.- Al solicitar que se di
rija oficio en mi llombre al señor Ministro 
de Justicia. llO ignoro que DO eS el señor 

. ::\!rinistro quien debe intervenil' directamen
te rn este asunto; pe¡'o es muy probable 
que la Cr)rí(' Suprema haya informado al 
señ01' ::\Iinistl'o, y yo solicito, precisamen
te, que se den las informaciones eorI'es~ 
pondientes. 

Por lo demás, si en el suceso deq ue me 
:lCUpO hubiese 'habido una equivocación, 

1 
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llle alegraría que así fuese; pero, desgra
{;Í.adamente, no he sabido por la prensa 
que se hayan desmentido la'8 informacio
nes que relacionaban con este requisa
miento de libros los l10mlJres de grandes 
genios de la literatura, ue grandes valo
res de la cultura mundial, Si todo esto no 
PIS más 'que una equivocación, tarto me
JOr. Es, precisamente, lo que desearía sa
be]', Tengo temores ele que hayahabiclo 
aquí algo más qnc \\na .simple equivoca
c'ión; \' e 01111 o éstas son mis dudas, quiero 
salir de ellas, ~o desearía, p01' lo ,b:l1ás, 
que esto l¡uclicl'a traer 1m 1, as {le ca r,Í.:-tt,' 
rrligioso, que Cn mi cOlllOepto no tiene;-, ra-
7011 de ser si lOada c;ual sc atienE:' 11 lo que 
es Su oficio: en mi opinióll, los [larticlos 
políti{;os poseen fnnc'.ioncs mús eieviJ(las, é~ll 
relación {;on los asulltos C('OllÓlllic:o:s, L1es
de luego, ele los cuales (1e1'i\'l:ll1 lo~ demús 
problemas y los de Índl)le internacional, 

Desearía, IPues, ([ne es,te asunto se aC'la_ 
Te, y no por satisfacción pe1'sonal,élue po
co importaría, sino en biell de la opinión 
pública. 

El señor Urrejola (don .508(> Fra II eisco), 
- ?de extraüa que se haya traíelo a esta 
Corpol'ar.Íón un asuntoqne la opini(¡n 'pú
blica considerará ocioso debatir aquí, Di
go esto, porque tellgo .,n mis m<t]lOS un an
tecedente relatiyo a la manera como se 
juzga en otros países la venta ele libros 
pornográficos, Así, pOl' ejcmplo, ()Jl "La 
XJción" de Buenos Aites, aparecc un ar
tículo en que", 

El señor Jirén.- ¿::\Ie permiie, Honora, 
ble Senador! 

Yo llO estoy defendiendo rl c')l1lercio de 
libros pcrnogr~Lficos: he darlo el Hombre 
de autores quc en ninguna ])[11'1 e elel n1nn
do pueden se)' tildados ele pOl'llogrúJ'icos, 
Si y,o hubiera citado a (ale~; aiÜol'es, po
d6a IpOllerse eH !luda si ~ldiend() o no la 
pornc)g'Y'afía, 

Por otra })dl't'" nada menos 'que "Bl 
i\J:ercul'io", (]ile siempre ha "i(lo EIC~11l'arl() 

y ecuánime en sus juicios, publilOó un a r
tículo que se titula "]<:n c1efelli'm (le la ('11 1-

tura", donde critica aquella,~ aetnDc:ioues; 
y "El lVlerC'urio" no c1elfiende la Ipornogra_ 
fía, , , 

El seiíol' Urrejola (don ,José F'1':1l1c:iseo), 
-Apre,cio en todo su "alo!' las palabra:,: 

pronuncla~as por mi distinguido colega el 
Honorable seüo!' .JirÓn, pero ereo que ellas 
pCledE'll introclneir COlllusióll, En dedo, el 
hecho de que se hayan equi\'ocado los fu n
ciownioll policiales o jndilOiales al cumplir 
la orden respediva, tomando libros de 
esos é111tOrt·S a que se ha referido Su 18e

];¡)1"(1, 'll!e, ]lor ';UPllcsto, no sonporno,grá_ 
lit· o "'.' ell fealiclad es sólo un punto de la 
cóuestiól1, porquE' no debe olvidarse que 
ann c:ontinúa una vercladera eampaña de 
lOÜ~i·tos órganos de prensa para {;onfundir 
lus tél'lllinOfi de la C'uestióll y hacer apare
l'('¡' la llle¡hda tomada como extensiva a li_ 
bros que no SOn j)(Jl'no~Táficos, JUientra,s 
1anto, elebemos reeonolOCl' que ha tenido 
.iusta 1'azón quien, dentro de su misión de 

tiíl'cl'lnl' C'S\[li,'itl1al 'ele la diócesis de Chi-
lJiíl~, ha qnericio evitar que la juventud de 
una c:inclact, de una provincia, sea lOorrom
¡¡¡(l,¡ pr)l' (1)J1lE'reialltes inescrupulosos, 

::-:l1pe elc labios de eSe juez espiritual que 
l111 c eUOl' perteneciente al partido radi 
eal li: había die,ho cou lúgrimas cn ]0" ojos: 
"Ve:l:,2'O a ngl'f'decerlp lo .que usted ha he
r·bo pOI' la juyentnd, Fna de mis hijas fué 
('(¡n'OH! pida ]lOl' 1l1lO ele eSO~ libros", 

E~~ce llE'lig¡'o fll~ lo (]tIe motivó la peti
(' i('ll (1,' j'eCl1l1Sa l' esos libros, Por consi
é;uicllte, el fin persegnido 110 puede ser 
lll:\s loable, Sin embargo, ciel'taprensa y 
(jc,]'i;i:', Ollil! jO¡;('s se hall desC'C1l'gado contra 
ella, 

C'¡'eo CjHC el ánimo el,el scñor Senador es 
llerl'pc'tilmente eOl'l'ecto", 

El "el101' Jirón,- i:--:o ,puede dudarlo Su 
~~cüol'ía . 

El seúol' Urrejola (don ,José Praneisco), 
-- ... l'llallcle, lié' rdiel'e él la ac:tuaci(¡n de 

joe; ¡i:.'Piltes jndic'iales, Clue sr han Ciquivo_ 
('aelo. 

,\ mi j¡ii"io, es eyÍ,1ellte que con la me
dida adopi ,ui,) 13<' ha tratado de evitar un 
g'l'a \C e daño. [lara lluestra juyentud, con 
núiplltC' bel1efic:io pal'a la I'Iaeión, Y quie
l'O apro\'echa¡' la oportunidad para refe-
1'inne a 1111 hecho similar que acaba de 
c¡('lll'i'i r en la yp(:iua llepúblil'Cl Argentina, 

Al tralar del requisamiento de libros 
pUrllog'l'úl'il'OS, dice "La Nación" de Bue
nos Aires: 

"Por aclOión del ministerio fis'cal, en la 
cindad de Córdoba se ha dispuesto re cien-
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temente la detención de los dueños de al
gunos quioscos y puestos de venta de li
bros y revistas, a quienes les habían sido 
secue'stradascon anterioridad ciertas pu
blicaciones que, 'a juicio del magistrado 
que entiende en el asunto, pueden califi
carse de obscenas. En consecuencia, se pro
cesará a dichos comerciantes par haber 
incurrido en el delito que prevé - y repri-

. me el artículo 128 del Código Penal. Co
mo ha podido comprobarse por diversos 
casos ocurridos recientemente, esta' clase 
de delincuencia resulta dificil de extirpar, 
no obstante' el empeño con que se la ha 
perseguido desde hace bastante tiempo 
por parte de los poderes municipales y de 
la justicia. Los alicientes lucratin)s que 
ofrece el comercio de tales publicaciones y 
que aparecen aumentados en razón misma 
de su prohibición, :hacenque muchos ne
gociantes inescl"upulosos se dediquen a él 
con empeño, al par que 'la clandestinidad 
guardada por vendedon~s y comp;,:aüores 
dificulta la posibilidad de sorprender su:,; 
transacciones. Por eso mismo es necesario 
que la autoridad mantenga una constante 
vigilancia a este respecto y extreme las ac
tividades destinadas a averiguar la exis
tencia de estos focos de inmoralidad, a fin 
de impedir que ellos continúen producien
do sus efectos profundamente perniciosos. 
A nadie se le acuIta la influencia perver
tidoraque lecturas y contemplaciones de 
esa naturaleza pueden tener especialmen
te sobre la juventud a la que inducen al 
vieio, desviándola de una concepción sana 
de la vida y de la pureza de costumbres 
conveniente a su salud física y moral. Por 
desgTacia, es entre 10is j6venes, naturaL 
mente 'curiosos ~. en quienes no está for
mado aún el carácter ni el 'gusto, donde 
se reclutan en su mayor parte los candi
datos, a la adquisición de esos libros mal
sanos. Éllo acentúa las razones que tiene 
la sÜ'ciedad para procurar la desaparieióll 
de estos últimolS, reprimiendo el1érgica
mente, por vía de sus órganos judiciales, a 
quienes los editan o difunden e incurren 
así en lo que a justo título ha sido conside
rada como delito. De a'hí que seasati"fac
torio comprobar las medidas que en este 
sentido acaba de tomar la justicia ele Cór
doba, y que es de esperar sean adoptadas 

también, en casos similares, ,por las auto
ridades de todos los centros del país". 

Señor Presidente, fre~1te a problemas tan 
trascendentes como éste, qne se relacionan 
directamente 'con la salud moral de un pue
blo, las autoridades que están em:peñadas 
en velar por ella, no merecen ser criticadas 
po l' los pequeños errores qne puedan cúme
terse al cumplir sus órdenes. Desde luego, 
potque es sabido que a menudo los age:ltes 
de la autoridad no están l)erfeetamellte ca
pacitados para pode,r dishngllir. 

}'[e alegra que se haya tratado de este 
asunto, porque nos da oportunidad para 
hacéI' notar la gravedad del problema y 
para felicitar'nos de que se tomen las medi
das necesarias para evitar el daño que se' 
hace a lllles1ra juventud, que es la base de 
lluestra ~la('iünalidad. 

CRITl'CAS DE LA PRENSA A LA AC
TUACION DE LA COMISION MIXT~ 
DE PRESUPUESTOS. 

El señor Martínez Montlj;.- Señor Presi
dente, deseo referirme, como 'Presiclente de 
la Comisión :Mixta de Presupuestos, a algu
llas publicaeio"ncs de prensa relacionadas 
con la actuación de dicha Comisión. 

No vaya ealificaJ' este hecho ni voy a 
emitir mi opinió,} respecto a lo que se pre
tenda con 61 en relación e011 el prestigio 
del Congreso. Solamente daré lectura a un 
detalle ele las actuaciones de la Comisión 
lVIix,ta. 

Pero antes quiero, señor Presid?nte, ha
eel"111c ear,g-o de lo que se c1iee en estas pu
blicaciones ¿" de los come~ltarios que hace 
la prensa, en forma hiriente, sobre las in
dicaciones y las peticiones que los parla
mentarios hacen en la !Comisi6n 'J\Tix,ta. 

Se dice, señor Presidente, que Se han he
cho Í11dicaeirllles que represe:ltan un' mayor 
¡gasto Icercano a los ,510.0 . .00.0.000 de pesos'. 

Yo, cO'mo ],(~pTesentante de un sector de 
la e.incladanía, quiero felicitar a mis hono
rables colegas, IDiputados o ISenadores, por 
su actuación, por'que con esas indicacioll:>s, 
con las peticiones que ellos hacen a la 80-
misió;l Mixta, demuestran. señor 'Presiden
te y Honora.ble ¡Senado, el interés, la a,ten
ción y el conocimiento cabal que tienen de 

\ 
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sns necesidades. ¿ Que el Erario nacional no 
está, desgraeiadamente, en sitnació~l de po
(lf1" satisfacerlas? Lamentable; pero la' prt'll

so nO tiene derecho a referirse a esas prti
ritmes en la forma que lo hace, ni a dceir 
que los señores Parlamentarioshacé'n de
magngia y que fOt'lnulan tales indiraciolJes 
con el objeto de cO~1quistar adeptos para 
su reelección. 

Diariamentr la prensa está danelo infor
maciones acerca ele la forma en que Jos Pal'
lamental'io~ se preocupan en detalle clr la:; 
l1rcrsicladrs de sus respectivas zona", J' de 
rómo formulan peticiones respecto de es
cuelas, rami:lO.R, puentes, eie., las cuales sc 
tradueen al final del a.ño en indicaeiolle;;; 
Jlara que el Ejecutivo pueda satisfaeerla:; 
en lo posible. 

El E!jee1ltivo no aleanza a enterarse pOI' 

medio de sil personal tpellieo ele todas las 
1Jecesidacles de las diy(~l'sas zOllas del paí~; 

en eambio, estas necesidades pnede;j ser j'{'

presentadas en confianza por los vecinos a 
los Parlamentarios, en comités, reunione,;; o 
asambleas. 

Estimo que estas críticas que se haeCil a 
los parlamentarios. en vez ele llevarlos él 

una sitnació~¡ difícil, permiten (lilE' la opi
ni61l pública analice la aduac-ióll de cada 
unO de {'11os con satisfac-ción. 

Si SUs petieiones 110 han podido sel' satis
feehas, se ha debido, desgraeiauaulE'llte. a 
li! estrechez elel 'Presupuesto. El seuo!' 2\Ii
llistl'O de Hacienda ha clnerído ¡ltellClerla" 
f'l lo posible y ha aceptado aqnellns (1nl' 
tenían algulla probabilida' '(le ser finaurj¡l
nas. 

Quiero Jenll1tar este earg'O, a fill de qlle 
la rn'Pllsa !lO siga insinuando a la opinión 
jíúbli('a que los Parlamentarios e"tit;] ha
('ieudo clemagogia en el estudio ele lo,; J>l'e
snpucstos. I~s necesario que se sepa (¡lle ]()s 
P,ll'lamental'ios piden solamente' lo qlle carla 
nl\ll cree que puede pedir para SllS ]'eSjW('
tiya:,; zonas. 

Voy a dar leetura, y pido que se, publi
q Uf', en la prensa, una minuta en qne COns

i i¡ la labor Cll1eha desarrollado la Comi· 
si6.l :Mixta, Es la siguiente: 

"29 d,' septiembre. ,Se COl1stitu:n, 
14 de octuhre. PrevÍoacue;¡-do ron el Sl?

ñorMinistro dr Hacienda, en cuanto a la 
fecha de la reunión, se reune en este día 

pa ra tomar eonoeimiento de la exposición 
de lel Hacienda Pública. 

3 de noviembre. 'Después de haberse apla
zado. a pedido del señor I,Yliaisiro de Ha
eipl1cla. dos reuniones de la Comisión aeol'
dadas para los días martes '2ü y martes '2.'7 
ele oetubre. se reune en este día y el señor 
}finistr'o le somete un ¡Mensa:je eomplemen
tario del proyeeto de ley de presupuestos. 

En esta misma sesión se hacen las obs('!'
\'(l ciones qne merece a algunos miembro:;; 
de la Comisió;] la exposición hecha el 14 de 
odubre. 

10 de noyiern:bre y 11 de noviembre. Fra
('asan las "esione~<; por falta de número". 

Impartí illsfrueeiones al Secretario rle la 
Comisión para que se aplicaran las multas 
('onespondientes a los JTIiiembrosqne 110 

<l sistieron a esta sesión. 
"17 de noviembre". Se aprueba el cáleu

lo ele e;]tradas ;se adoptan diversos aeueJ'
(lo~ destinados a uniformar la la bol' de las 

"Subeomisiones en.cuanto a diversos aspeetos 
ele! ,Presupuesto de Gastos y se aprueban 
toclos los artículos complementarios c1pl 
}[I'll;;aje ele Presupuestos. Sp acuerda so]i
c:itar a la Honorable Cámara ele Diputados 
la prórroga clelplazo hasta el 1'5 de dieielll
bre inclusive". 

"Entre rl 17 clenoviembre y el 14- de di
(·iCili]¡ re. Se reúnen I as ,Subcomisiones r des
Péleha:¡ su cometido, para lo eua!, celebran. 
en eonjunto, '27 sesiones, di;:tribuídas por 
Snbeomisiones, de la siguiente manero: 

La Sllbeolllisión. 11 se;,imle3 
'l..a " 10 " 
:3.a 6 " 

"14 ele diciembre, Sp aprueban los infor
me., de las Subcomisiones; se (lcu,erda soli
('ital' ele la Honorable ,Cámara dp Diputa
dos la llrónoga elel plazo hasta el 21 de cli
eiell:bre inclnsive". 

"1;) (le diciembI'p. Se ,'emite a S. E. el 
Pre"ide:¡te de la República el oficio relati
vO (1 l()~ al'uerc1os adoptados pOl' la Comi
SiÓ~l ~fixta eÍl ('uanto a los presnpuestos de 
2'~l...,tO:" ". 

"21 de aieiernbre. Dl'SPllés de haber eita
(l() para las 11 horas de este día con el ob
jeto (le tomar conoeimiento del oficio de 
respuesta de S. E. el Presidente de la Rc-
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l'Íl blica, se aplaza la sesión par,] las 1í ho
ra" del mismo día ,2:1 paTa dar lUi!al' a la 
llegada de dicho oficio, 10 que ocnrrl' ef(·c
tiYament~> ese día. La sesión COTTl'S)lOl1diC'l1-

te ·fraca~a por falta de número". 
XUeVallll'llte, se acordó aplieal' 1<1 lll\lita 

qnC' ordena el Reglame:Üo. 
1('22 de dieiem~bre. ISe re l1ll t' !;~ Comisión, 

pero en vista de estar ,'encielo el p 1111,0, RI' 

a011l'1'(1a 110 pronullciarsl' acerca cll'l oficio 
(lel Presidente de la República l'e1ativo a 
los acnerclo.s de la 'Comisión ~- ¡,('mitil' lo.,> 
aniC'C'e(len1es a la Honorable Cámara de ni
·putados. Sin embargo, y a tí1nlo ,t1l' ill1stra
(·ión para facilita.r la labor de esa IIO:l01'11-

ble Cámara, sr acompañaron los euac1erllos 
(lt·lPl'rsupl\esto ~r del cálculo de Entradas 
(,ol'l'egic1os )' acomodados a lo que deberían 
sel' de ha herse tomado conocimiento y apro-
1)(1 (1 lO 1'1 oficio ya referido de S. E. r 1 Pl':'
si(lente de la República, así como también 
el ol'iginal de un il1'fo:rme preparado' por la 
Seel'etal'ía de la Comisión ::\>Iixbl en preyi
"ión al' esa misma E''ll1.erge:lcia. informp qut' 
la Comisión no alcanzó a aprobar por la 1'<1-

;-6\] ."a expresada". 
"J,<1 ('omisión '}Iixta, hacif'llClo llll esfUE'r

:én extnlol'clinario cumplió c1('ntl'() d 1 plazo 
íntegramente \Su eometido r si lJiPll llO pnclo 
~,ll1eio:]al' con su aprobaci011 rl rcsllltarlo 
final (le S11 trabajo, lo produjo ('1\ 12 r mil1o:, 

t311 eOlYlflletos que han permitido 11lla tra
hli1ación extremadamente rrlpida (le la lpy 

el] su prime]" trámite com:titneiom¡]". 
1-1e quel'itlo, señor Presidente, eX~lOner la 

labol' ele la IComisión ::\>lixta. 
Lu;: mirl11lLros (lel Congreso no debemos 

H'llti1'llOS aifeda(los !por estas erítio(;a.s ele la 
Ilren.Qil; llo';otros e"tll!mos cU'mlphenc1o lo que 
r]e

'
w:mu."; 'lI<1('e1': U1Co.ir al E.iecutivo la solu

('i(a (lc Jos vrohle¡mas '(jue interesan a los 
¡mpblus 'y l'Pi;'ÓOnes que re<presentamos. Que 
rl\lt"-tras :petieiol1es no ha~-an pocliclo ser sa
ti~rp('h¡IS, es ~ensihle: p]]o se (lehe a que las 
i:'l1tra(la,; no lo permiten; pero nosotros 'he
m o., (']1])1(p 1 ido n \1estro deber. 

INCAUTACiON D'E LIBROS EN 
ORILLAN 

El 'etlll]' Ortega. -- El HOl1ora,ble seüo)' 
.¡il·ón sr }¡,el l'eferido 'lIare un inst:ll1te a los 
illeidelltes oe\\rridos enChillán, eon motiyo 
del requerimiento de origen espl&copal que 

il\r111jO al Juez de 'Letras de esaeiudad a 
ordenar el requisamiento de libros en las li
hrerías ele Cihillán. El Honorable señor ,Ji
rón, en términos serenos, ,ha pedido, denJtro 
<ir la . ..; ifaeultades que eorreslponden a los 
miembros ¡ele] Parlarmento, ¡que se oficie al 
1<J.iel·ntiyo, i1 fill de que el Ministro del ra
mo rc,([uirra la inten-e1lción de la ·Corte de 
¡\ljJelaeiolles ellorden a fiscalizar la actua
('ión <lr aiqnel ,JuZlgado de Letras, que está 
f:raneamente desea'minado. 

Esta ini·eiatiya de mi Honora,ble Colega 
ha sido motivo de una serie de observacio-
1ll'S totalmente ajenas al propósito del Ho
\lorilhle señor ,Jirón ~r a la materia a que él 
,e ha re'Íerido. Se ¡ha querido relarionar es,. 
to ('on el problema de la pornografía, que 
110 'b, "i(lo to('ao.o 'po]' el Honorable señor 
,Til'ón, llne llariie 'había tampoco es'bozado, 
,ti rtirecta ni indirectamente. 

.:\0 ere o que ele buena fe pudiera pensar
"c qu~, tanto la ;prensa como los Orlganis1l10s 
11\' C'lllturo, la Alianza cl.e lnteleetuales, la 
l : 11 i (, 11 d e Profesores, las Asambleas de par
ti(los políiti(~()s, que se han Ipreoeupaldo de es
t~: ml\ teria .\' que han al~ado su voz de !pro
tp:-;ta frellte a este atentado en contra de 
1;] ('nltllnl.ha~-an podido te11er, ni remota
"(',,te, la i¡lea ele eonfundir este asunto ·con 

Ull ~)¡merc io iníc110 como lo es el ele expJ.o-
1)1]' 1,1 con('npi"C'elH'.ia humana-:- 'Sin emhal'g'o, 
"P ha qllerido insinuar tal pro'pósito, re¡¡;
nE'(·to (le adit\l(les ·CjuP es inac'!lptahle que se 
pt'etrllC1a ('ol1siclerar equívocas. 
~o Iniel15(; ele esta manera. por las circuns

j <ll:¡.i;:':i (11,0' ae¡¡,ho de ¡;eñalar, ~r quiero agre
(,al' 1)\; \'01, ele 'protesta 111'01' alquel atentado 
('Olltl'a la eultura nacional ¡que, desgracia-

. íhmf'ntc, 1'('ve111 q\1E' llÍ los Obispos ni los 
atlP('e'i í~e Letras ~en nuestro país proceden 
en ",' i (lpsPlmpeno el e sus funciones en los t'ér
ll:i;)o'i qll(' pI interés general del pUÍls 'Y la 
cll1tl1ra exi·;!'en. . 

:\0 es posihle. señor P.residente, que un 
.] llez (1 e L'etras kll.\'a di.dar1o una orden de 
l'r~r¡ 11 i''il'mir nto (le libros, en ténminos vagos, 
Cj\1l' pOllríall e(llilficarse simplemente como 
.( \111 cli,;pa)'() a la band~c1a", ya que se ha
hl'í;] limitado a clell' orden a los Carabineros 
:~<lnl (!lie Cille l]lro·eeclieran a requisar los Ji
h1'o,,; .q\!e ('(lllstituyan un atentado contra las 
lnienas ('()stmll'bres. Y los Carabineros, hom
l)]'es g'eueralmente faltos de cultura litera-

,_., ••• -y ~!... .~;~ ... 
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ria han incurrido 16gÍ-ca.mente en el error 
ele considerar dignos de excomunión lLbros 
de autores que ninguna persona culta po
dría cometer tal de"aca to de considerarlos 
atentatorios de las buenas costum'bres. 

,!Ha tenido a-quel .Juez de 'I..Jetras que iig-
1l0ral' que una orden dada en esos términos 
c1etbía ofrecer lo.'; inconvenientes 'que efec
tivalluente produjo? Yo creo, Ique este Jue,z 
carece - Ipara decirlo con Ipalahras mesu
rrudas - de sindéresis, carece de buen sen
tido ~-. entonces_ está ,bien que el Ministerio 
Público, 'que en este caso es el Ministro de 
.Tusücia, Haimela atención hacia este hecho 
a la Corte de Apela-ciones res.pectiva. 

,Por esto, celebro la Ipetición que ha hecho 
el Honorable c~01e.ga señor Jirón, y Ipido que 
se agregue mi nombre al oficio soEcitado. 

El señor Durán ('Presidente). - Se agre
gará el nombre de Su Se,ñ06a. 

BI señor Ortega. - En cuanto a la in
tervención del Obispo, ello revela que aque
lla autoridad eclesiástica ha tenido un pro
pósito, segura.mente, digno de encomio, ¡p,e
ro la ha cUlIDIplido en tBl'llninos, también, in
convenientes. Debió, si era su -finalidad, in
di'car en 'qué consistía su denuncia, para así 
solicitar el desempeño de su cometido al 
Tribunal. Pero, ta1m¡poco, el Obispo creyó 
del caso deeir cuáJes eran a,quellas obras 
pClrlwgrálficas. 

No lo hizo ~y, natura1mente, en esa forma, 
eontribuyó a que se cometiera el atentado 
a que se ha hecho re,ferencia en este delbate. 
Ko es este el único reparo 'que merece. 

Para dar respuesta a las críticas de que 
ha ~ido objeto, el señor Obispo ha hecho sa
ber por la prensa 'que tiene facultades de 
poder _público dentro del Estad-o ,chileno 
para intervenir en estas materias. 

No se crea ,que e;;taspalabras mrías cons
tituyen una exageración. Una reciente 'pu
.blic-acióll de un diario de esta crupital, re
latiya a la intervención d~ señor Obispo 
en esta ma1teria le a>túbuye las siguientes de
claraciones realmente inusitadas: 

'i El Código Canónico est8lbleque que los 
" Obispos son su~esores de los apóstoles 
" que ip1l1' institución divina rigen deterrrni
, nadas' iglesias, can potestad ordinaria y 
" ¡bajo la dependencia del Romano Ponti
, 'fice (canon 835). Es derecho y oficio del 
Obispo de ¡gobernar Ia diocesis con potes-

tacl legislativa, judicial y coactiva, 'que de
be ejercerse conforme a los slllgrados cá
nones' '. 

Xadie IPodda dejar de reconocer que es
tas eXlpresiones exceden todo límite de buen 
sentido. 

El señor Prieto. - Ta.m,bién dice el se
llOI' Obispo, ,antes de las ,palabras ,que IS. S. 
J¡ él 1 cído, que en confornüdad a la C'onsti
tueión Política de] EstaJdo y como ciuda_ 
clano de este ,país tiene el derecho de de
nunciar cua~quier crimen y cua~quier delito 
que se cometa en el pús. De manera que él 
no solamente se funda en disposiciones de 
earácter canónico, sino 'que talm'bién en le
yes de cará.cter general que seaiplican a 
toelos los ciudaldanos. 

El señor 'Ortega. - Rada ihabría tenido 
que objetar a una olpinión como la que aca
ha de recordar mi Honorable colega señor 
Prieto, pero, como acaba de escuchar la Ha
la, el señor 'Übispo no sólo se ha referido 

. a ('sa di,s'posicióll de carácter constitucionaL 
sino que tam'bién se ha basado en disposicio
nes d~ 'cará,cter canónico, para justificar su 
;,1 t C'l'venciÓn. 

El señor Prieto. - Su 'Señoría hatbría que
rido entonces que el señor Obis¡po hubir,ra 
usado tan sólo la razón de carácter C·)llS· 

titucional y no la otra Ide caráJcter canónÍ'co. 
La razón de carácter constitucional es acep
tada ,. es suficiente entonces. 

Ell 'señor Ortega. - ICreo,por mi parte, 
que delbo .condenar una enormidad moral y 
jurídica como la que acwba de oír la Sala; 
e,; ésto lo que yo objeto. iNocreo que ten
p:a derec../ho esta -persona, ni ningún otro 
personaje, ¡para decirnos que es autoridad 
leO'i"la,tiv-a administrativa y coacti'Va dentro 
del territo'rio del país o e~ uná 'determina
da jurisdicción, como se eXlpresa en dicha 
pu blicación. 

El señor ·Prieto. - Su E)eñoría no puedc) 
intel-pretar en esa forma lo que dice el se
ñor Obispo. El di-ce que COIIllO ciudadano de 
este ,país tiene dereClho a denunciar un acto 
v Su Señoría no ¡puede poner en duda una 
;lfirmación de esa clase, y creo que, efectl
yamente, no la 'pone en duda. 

El señor Ortega. - Ya he manifestado 
'H SU Señoría que no. 

El señor Prieto. - Aparte de tener esa 
facultad Ique correfllPonde a todo ciudadano 



SFJSI0N 17. a E.x:T'RtAO:R!D. EN MAiR, TEIS20 IDE DIOI,EIMiBRE DE; 194'2, 4'217 

del país, el Ilustrísimo señor Obispo, tiene 
también nna o,bügación moral de fuero in· 
tr'rtl (l. Esa es la interpretación clarísima de 
lo q neha dic,ho el señor ObiSlPo. Por lo de
mií,s. ereo que no 111ereee ,colmentaúo un 
aSlInto tan simple como éste. En calidad de 
l~il1cla(1allo puede denunciar delitos, y como 
hombre ele conciencia, también 'ha~- o,blig'a_ 
C'ión de hacerlb de acuerdo con 10 que nos 
(Iide nnestra moral. 

El señorWalker. - E:J señor Obispo se 
<lpoyó. yeon justa razón, en 'consideracio
n('s de orden canónico ;T, IPor lo tanto, es
pirituales, ,pol'queél no es el Defensor del 
'l'Asmo ni Intendente de una pro'vincia. A él 
l:ol'l'eSpOnue "elar IPor el orden espiritual y 
SjlS olJligaC'iol1es~- deberes están regidos por 
ese CórlÍlgo que se llama el Derecho Ganóni
eo. E¡¡ este caso el' señor Obispo descendió 
al orden eivi1, ha ejercitado U11 (1erecho COIl

for'llle a ,la Constitución y a la,g1eyes ; por 
e'iO es ,que al presentarse ante el ,fuez, no 
hil iilYoea(lo,slI potestad espiritual, sino ¡que 
'i1lI·;¡Jida'c1(1eciudadal1o c'hileno,que se,gún 
la COl1stitmión y la ley tiene la facultad de 
clellllllciar delitos. El asunto me ;parecesu
mamente ,seneillo y no vale la pena comen-
111 do. 

El 'leñor IOrtega. - ICelebro qne las eitas 
que (H~i\ho (1,e hacer, ele las palahras del.se
¡lor o.bi~Jpo. ha,yan dado oportunidad 'para 
({nI' 'le' fije hien el alcanee de ellas. No les he 
atricbní,do otro sentido que el que ·define el 
Di(·,eionario de la Leng'ua. Tener facultades 
le g,is] a ti va~. (~oactivas ~- j nc1iciale.s, signifi
('<1 el'1ar i.nvestido de derechos que ha creí
rlo \' llehiclo ejerritar en este caso y que 
~("rUnlmellte volv,erán a ser ejercitadas en 
el fnturo si. a,¡:eptanc1o el alcaller {jue el Dic_ 
('ion ario 1 e as~gna a estas palabras. esto no 
ha sig'ni1fi,¡:ar10 otra cosa Ique el cumplimien
to, por Iparteclel señor Obispo, (le 11na obli
[l,'¡]eión sobre lacnal ninguna otra autori
:chll podría di~jplltarle jurisdieción. Y esto 
ya más, Jejns de lo ique losprolpios Seualdores 
('oliserV<lrlores a,ce¡ptarl'8l1, 'si nos atenemos 
al alc'ancE' \,que3ltrillUyen a wCjllellCls expre_ 
"IOlles. 

Ojalá qUE' el serlOr Ministro de .Justieia 
illteryeng,a para llwmar la atención a aque1 
iJYlIll'llrlE'I1te .Juez de Letras de Chil1ún, acer-
1';1' (le la ('om>elliencia ele eumplir sus fnn
r¡(mes ministeriales en té~minos que no sean 

eontrarios al ,bien público, COIillO efectiva
mellte ha ocurrido en ,el caso concreto que 
SI' señala. 

Por eso, he pedido que ,ge agregue mi nom
bre al oficio soJi,citado por el Honorahle se
ñor .Jirón. 

El Selíol' Durán (Pres~dente). - Tiene la" 
palabra pI Honorable señor Estay 

A (~ontiilna('ióll la concederé aJ Honorable 
señor Torres, 

El señol' Urrejola (don .J osé Prancisco). 
-¿:\Te 'permite. señor Presidente? 

Interipreto las pala,bras que a,ca1brumos de 
oí]' nI HOllonlble '"e,ñor Ortega, como la ex
presión (le su deseo de ,que en las adua
(,iones juc]il'iales, se proeeda sieIl1(pre en la 
Jll e.i e)l' fo 1'111 a. 

Es l"ll!yeniente qn.e todos los actos e11 
(¡lW intel'\'enga la Justieia se lleven a cabo 
;n fomna l'xtrictwmente le,gal y que los fun
,C'ionarios jndiciales o los enlcar:gados de 
l'umplir Sl1S órrlenes, no lesionen el eomer
cio legítimo de la v,el1ta de hbros y revistas 
Ile ('aráetel' cnltura1. 

Pero el! cnanto a la intervención del se
fior ObÜ:ipO, (llle es un abOlgado competen
te \' l1Il 11istiw:;uidÍisilillo prelado, ha actua
clo 'en 1'or'ma atinada v oportuna, 'con pleno 
cOllocimiento y el! eUl~IPli'miento de los dic
halos (lp su ;'eetacol1ciencia de pastor de 
alnms llamwdo a pro,curar el bien y eape
cialmente Cl defender el aIma de la juven
t II (1, 

De,bo a~regar que es justo reconocer la ue
(',('~i,(l()c1 ele la actuación de esta autoridad 
c,"lpiritual ,Il ne viene a dC'll10strarque. tOlda
,>,ia existen huenos defensores de la JL1ven
tncl que priwuran presel'yarla e1,e la COl'rup
eión pornog'ráfica. 1\0 de otra manera :pue
c!l' intl'I'pretarse en esta olportmüdad, la ac.
',iilld ele] sl'ñor ()bis!po de la ¡Diócesis deOhl-

lJÚIl. 
El "eilo!' Durán (Presidente). -' Tiene la 

[lil1'1:br1l el Honorable señor Esta:y 

MENSAJE SOBREi D~ISTITU:OION DEL 
DIREC'TOR DE PAVIMENTACION 

1~1 scf'¡o!' Estay. - Diré solamente unas 
bre'"csllalabras. para rogar al señor Presi
(len1e primel'o y a los miembros de la .Co
mi"ión 11r Legislación y Justicia, en segui
da, (pIe se sir\'an a,ctivar, en euanto sea 

. ~. "" 1 
i 
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p m'¡'bl e, la evacua,cwn del informe que de
be Ipresentarse al Honorable ¡Senado, rela
('iona,cloeon la destitución de ,su caflgo pe
r1ic1a por el Supremo Gobierno, del .Jefe de 
Pavimenta'ción, 1llIgeniero don Carlos L'Jona. 

Soy de los que estiman que ahora el Go_ 
,bierno 'ha Iproeedido de acuerdo con la sana 
doetrina en ,cuanto a la trwmitación de un 
asunto de esta na,turaleza. 

Creo que desde q~le se inició este Gobier
no, es la primera vez que se pide al Hono
rable 'Senado. eonfol'll1'e a las normas cons
titucionales, su acuerdo ¡para la destitu'cióll 
dc un jefe de servicio. FJn otros casos han 
"al~do jefes Ide servi'cios sin que se haya usa
do ,de este procedimien to, que es el consti_ 
tucional. 

Yo (~elebl'o que el GobienlO haya cumpli
do los preceptos de nuestm 'Carta Funda
mental; pero también estimo que es nece
sario qne la Comisión. encargada del estu
dio de esta situación. no tenga por más 
tiempo e11 tela de juicio a un funcionario 
con mnchos años sel'vidos en la adminis
tración pública, que ha podido mover a la 
opinión pública del país, espe(jalmente a 
los profesionales de la rama de actividad 
a qne él pertenecc, y (lue ha logrado agi
tar cierto.s sectores de opinión en fa VOl' de 
su posición. 

Es de toda eonwniellcia. a mi juicio, que 
la -lColmisión ,solneione lllego es,te asunto, 
trayendo su conclusión para dictaminar. 

Yo ruego a los Honorables colegas que 
componen la Comisión de Constitución, 11e
gislación y .Justicia, que se sirvan perdo
nar Ique .\'0 t.ralte esta materia 'quizas en for
ma desusada. y ojalá ,que en lUla de las 
próximas sesiones 110S ¡puedan presentar su 
eOll'c!usión con el olbjeto de 'que serpan1O>S si 
este fUllcionario es o no culpable. 

1Jos individuos que han prestado scrv1-
('ios públicos importantes. que hall servi
do, ~y un gran sector de la opinión pú
blica ha reconocido esos !SerVICIOS eomo 
efectivos ":-T de positivos r€sultados- puede 
ser que hayan faltado y merezcan eastigo, 
que hay que aplicarles. Pero en todo caso 
hay que proceder rápjdamente. 

Estimo que con las ,explicaciones que he 
dado a mis h0norables colega.s que perte
cen a laCom~sión. se servirán perdonar
me las frases que acabo de decir. 

\ 

CRITECAS A LA ACTUAIOION DE LA 
CIOMIS~O,N MIXTA.- INFORMAClONIES 

ERRADAS DE ALGUNOS DIARIOS 

El señor Torres.- Deseo simplemente 
adhel'ir a las observaciones que hicieron 
'!tuc?e pocos momentos el Vice Presidente 
del Senado y Presidente de la Comisión 
Mixta de Presupuestos, Honorable señor 
Martínez }Iontt y nuestro Honorable cole
ga señOr Guzmán. 

Es sensible, señor Presidente, que derta 
prensa haya adoptado una actitud verda
deramente totalitaria para desprestigiar al 
Congreso Nacional, imputándole hechos 
que carecen en absoluto de fundamento. 

En mi calidad de Presidente de la '1'er
cera Sub-Comisión, puedo porporcionar al 
Honorable Senado algunas informaciones 
que es conveniente que sean conocidas. 
Puedo asegurar que del total de las ini
ciativas para aumentos de gastos, que dfi
ben sumar más o menos ~WO millones de 
pesos, el 75' por ciento corresponde a ini
eiativas del pro¡;i8 Gobierno, ele los ':\finis
tros de Estado. 

En la ']'er(~erH ::\ub-Comisióll. al tratarse 
el Presupuesto dei "Ministerio de Justicia, 
los parlamentarios no' 'hicimos ninguna in
dicación de aumellto de gastos; en cambio, 
el se[ío)' :'íinistro de Justicia nos· trajo in
elica(~iones que suman un total de 10 millo-
nes 164 mil pesos. t 

e De 250 millones ele pesos, en aumento ele 
ga'stos, 205 millones corresponden a inicia
tivas formuladas por los Ministros. 

1JO que sncede es que, después de presen
tado por el Ejecutivo el proyecto ele Pre
supuestos. en el mes de septiembre, los Mi
nistros de Estado traen nuevas iniciativas 
e indicaciones para que sean consideradas 
por las Sub~Comisiones. v el señor Minis
tro de Hacienda tiene ql~efinanciar estas 
peticiones de sus colegas. 

La prensa toma equivocadamellte la 
aprobaeión de esas inieiativas eomo aumen
tos de gastos heehos por el Congreso en 
circunstancias de (lue ellas han tenido el 
visto buello del señOr .:\Iinistro de Hacien
da. y han sido propuestas por los persone
ros del Gobiemo. 

He queridO expresar estas breves pala
bras para adherir a lo manifestado por 



mis Honorables colegas señores Guzmán y 
JVIartínez l\Iontt, y proporcionar estas in
formaciones ,que justificaríanplellamenie 
la actitud 'que pudiéramo,; adoptar para 
solicitar que el Honorable Senado publi
que estos datos, a fin de que la opinión 
pública sepa que los mayores aumé11tos de 
gastos hechos pOr 'la Comisión Mixta no 
corresponden, en realidad, a iniciativas de 
los parlamentarios, sino que a indicaciones 
que han surgido desde el propio Ejecutivo. 

Si por otra parte, los parlamentarios he
mos prestado apoyo a algunos aumentos 
de gastos, lo hemos hecho considerando las 
necesidades ineludibles y urgentes de las 
provincias que representamos. 

MlENSAJE SOBRE .DE:STIT.UCION DE,L 
DIREiCTOrR DE PAVLlVIEiNT AlC\ION 

El señor Crnzat.- Quiero hacerme ca1'
if!O de las observaciones que ha formulado el 
Honorable señor Estay respecto de un 
a·snnto que tiene pendiente la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. Me 
refiero al caso del señor Carlos Llona, Di
rector General de Pavimentación. 

La Comisión tiene vivo interés en com
penetrarse de todos los antecedentes. Pero 
quiero advertir al Honorarble ¡Senado que se 
trata de un proceso muy volumino,so, que 
contiene miles de ',pá,ginas y que, por consi
guiente, debe estudiarse minucios&mente y 
oír a los incnl:pados para informar, en se
guida, a esta Alta Corporrución. 

Para el día de hoy se había acordado ce
lebrar una sesión especial destinada precí
samente a este asunto, pero el Honorable 
Senado acordó sesionar a la misma hOra y, 
en consecuencia, reglamentarirumente no pu
do reunirse la ¡Comisión . .sin en1Jbargo, to
maremos las medidas del casp ¡para infor
mar cuanto antes al Honora,bleSenado. 

Eso si que deseamos presentar un infor
me bien estudiado y minucioso. 

PRE.SENTAOION DE lElVIrPLEAI>OS DE 
LA EMPRESA DE LOS F:ERROCARRI
LES 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Rivera ha pasado a la Mesa una soli-

citnd de los señores Pedro J. Cortés y Luis 
Tiznado, la que estos caballeros han ele
vado ante el Director General de la Em
presa de oh; Ferrocarriles del Estado y pi
de el Honorable Senador que se trasmita 
con oficio al señor :vrinistro de Obrrus PÚ
blicas v Vías (le Comunicación, a fin de 
que se 'impouga de ella y se repare la situa
ción injusta en rque se ha Icolneado a estos 
dos buenos ~. antiguos servildore·s de la Em
presa. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará el oficio respectivo a nombre del se
ñol' Senador, acompañando los anteceden
tes ele que se trata .. 

rrerminada la Hora de los Incidentes. 
Se suspende la sesión. 

Se susipendió la sesión ~ lae 17 horas 8 
minutos. 

, 
--Continuó la sesión a las 17 hOTas 55 

minutos. 

PRESUPUESTO PARA 1943 

El señor Duráln (Presidente).- Conti
núa la sesión. 

Está con la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

Me permito hacer presente que cerrado 
el debate y votado en general el proyecto, 
el Senado debe destinar a la discusión par
ticular todas las sesiones que celebre, 01'

dinaria,s o extraordinarias. 
El señor Oruzat.- N o así las especiales. 
El seftor Rivera.- ']'ambién: no hay di

ferencia entre éstas y las extraordinarias. 
El señor Crnzat.- Si, hay. 
El señor Amunátegui.- Para evitar una 

serie de sesioues especiales podíamos po:' 
nerl108 de a(·llerdo para despachar hoy el 
proyecto. 

El sefíol' Azócar.- Quizás qué dirá la 
Oposición ... 

El seño r Rodríguez de la Sotta.- ¿ Dón
de está la Oposición? 

El señor Durán (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

" 
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El señ01' Del Pedreg~l C~1inistro de H2-
rienda).- Voy a formular observaciones 
muy cortas ~. resuminas, precisamente con 
el objeto que aeaba dr exprrsar el HOl1o"a
ble señor Amunátegui, es aecir para Clue si 
I'S posible, SI' despaehe r11 rsta misma s?
r-;ión el proyrcto -de le.v de P~'esn¡mestos, 

que debe volver rn tercer trámite a la Ho
norahle, Cámara de Dipntados. 

Aleal1r(> a refrrirme a las observaciones 
Clllrhabífl hecllO el Honorable señor Gnz 
mán ~r dar 1111f1 explicflción de por qué en 
PSfl oportunidad los distintos Mini"+l'os ha
bían llegado a las 'Subcormisiones y a la Co
misión Mixta de Presupuestos :1 haN'I' in
rlicaciol1rs que no habían sijo p"i"w1irHlas 
por el Ministerio oe Hacien(la. S" debié 
rllo 11 la circunstancia de hab('~'sr <'Hmbia
no rl Ministerio en los mismos momentos 
en Cllle iniciaba S,U8 laborrs la Comisión 
-:\1ixta ele Prf'snpuestos. 

El Honora'blr señor Lira Infa.nte SE' 're
firió, además, a las mismas obsrrvaciollrs 
del Honorable srñor Guzmán, al hacer al
gnnas considrraciones sohre lA proporción 
de los g-astos del presupuesto, E'n realidad, 
Honorable Senado, el Prrsupuesto tiene 
lma proporción de suelaos y salarios cer
-cano al 7'0 por ciento de él, lo que, sin dn
na, rs algo despr('~oreionado. Pero, rs 11e
resario no ohioar 'qne para el año próximo 
las obras públicas "an a tenrr un estímu
lo importante a través de nuevas leg-isla' 
cio11es 'que entran en aplicación durante ,,1 
año 191%3; me refiero, muy especialmentr, 
a la inversión drl impuesto extraordillariu 
al cobre, que debe oar400 millones de pe
sos, destinados, exclusivamente, a un plan 
Ide obra's p!úblicas. Asim~smo la ILey de 
Defensa Naeional que debr producir 200 
mj]]ones de pesos, canti,dad que en un SO 
por ciento se va a destinar a un plan de 
cbras rrlacionadas Con la defensa nacio
nal. 

Es por eso, entonees, que si se toman los 
ítem de este presupuesto, que lJodrÍam,)S 
llamar extraordinario de obras p1í.hlicas, 
más los rubros que figuran en el pr()~'e('to 

de Ley de Presupuestos que est'i rl' ~b;cu
sión, llegaremos a una distribución perf(',~

tamente razonable de los gastos .públicos, 
'Se refirió el Honorable Senador a la in-

"ers1011 NI ~aminos. Una inoicación apro
hac1a por el Gobierno fur, para ineluir el 
ítem de caminos en el presupuesto, a pesar 
(lr ()ur lA Le~' Especial c1e Caminos, dic
tada a principios de este año, podría per
mitir Clne esos ítem no fig:uraran en el pre
sllpursto. Prro la buena ordenación de los 
gastos públicos indica que es más cop.ve
nirlltt' que sr encuentren, también, en el 
prt'~mpursto nacional. Es por eso que se 
anmrntaron los ítem -correspondientes en 
91 millones de pesos, que rs la cifra en que 
se calcula el proc1ueto c1e las oistintas con
tribucioIlrs c1estinadas a la eonstrueción y 
lwhilitaeión de caminos, 

Se refirió, también, el Honorable ¡Sella
(lor a qne el Ejecutivo no había aceptad') 
pI anmento de la subvención a las eseuelas 
particulares. hl 'Subcomisi6n~ y la Comi
sión l\Tixta de Presupuestos aprobaron es~ 

ta indieaeiól1 en el entendido de que, pre
Yial11entr, (lebían satisfacerse las necesida
(1r" dI' aumento del presupursto ,que el 'Mi
ni"trrio hi('iera ¡presentes. Fué así, enton
('rs, <]ue se destinó una euota ~ercalla a 
los cinco millones de .pesos para satisfacer 
estas nerrsidades y nO pudo consultarse 
llinguna {jira ¡para este aumento de las sub
yeneiones, ICjne rs del orden de tres millones 
(Ir pesos, 

Finalmente, se refirió 'el Honorable Se· 
nador a la cohveniencia de ha'cer figurar 
ru el presupuesto en forma taxativa los 
tlistintos caminos o proyectos de caminos 
cuya construcción se abordaría durante el 
año presupuestario, Esta idea que, sin du
da alguna, es conveniente para estudiar 
eon autiépación un plan de inversión, tic' 
ne, SÍ11 embargo, el inconveniente de !hacer 
una in versión demasiado distribuída de las 
sumas destinadas a caminos y, tal vez, sea 
preiferible 'que el departamento técnilco co
rrespondiente purda contar con las cifras 
globales, para su mejor utilización en Jos 
caminos troneales y transversales más in
disprnsables. 

En muchas oportunidades ha sucedido 
que se han invertido en un año y en un 
solo camino, millones o cientos de miles de 
pesos que no permiten terminar la 'Obra, .íT 

estas obras inconclusas significan sencilla
mente botar el dinero, porque muchas ve-
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ces cuando se quiere reanudar el trabajo 
para continuar la obra correspondiente, 
es necesario rehacer gran parte de lo que 
se había hecho. De allí la ronveniencia de 
destinar cifras glO"bales ,que .permitan em
prender una obra caminera de importan
cia hasta concluirla. 

Varios Honorables señores Senadores se 
han referido a algunas indicaciones que de
sean hacer en la discusión particular del 
proyecto, y el Hon'orable señor Ortega se 
refirió en especial al censo agropecuario. 
Sólo en el día de ayer el Consejo de Gabi
nete se preocupó de la conveniencia de em
prender este trabajo. Y digo que sólo en 
el' día de ayer, 'porque es indispensable co
ordinar la labor de distintos organismos, 
unos de defensa, como el Instituto Geográ
fico Militar; otros de economía y comer
cio, como la Dirección de tEsta dística y 
algunas otras reparticiones que necesitan 
de una efectiva cooperación para hacer más 
fácil y más económica la labor. Es por eso 
que se ha estimado que no es conveniente 
destinar en el presupuesto una suma de
terminada, sino que una vez concluídos es
tos f'studios, cuando se sepa cuales el sig
nificado en cuanto a gastos se refiere, con' 
sultar una partida en los p~anes de inver
sión y de ayuda a la agricultura, que dehe 
hacerse con los fondos que se obtenga¡{ del 
impuesto extraordinario al cobre en el año 
próximo. 

En cuanto a la indicación para refundir 
I'n un item los rubros destinados a la ter
minación de las obras de Puerto Saavedra, 
no hay inconveniente en hacerlo; los ru
bros de agua potable para 1,a Legua y 
muelle fiscal para T'ocopiHa se eliminaron 
del Presupuesto. porque están contemplu
dilll en el plan de obras públicas que se rea
lizará con el producto del impuesto al co
bre; el aña próximo. 

En resumen, me atrevería a 'ro,gar al Ho
norable Senado que, ante la premura del 
tiempo de que se dispone para despachar 
en definitiva el Presupuesto de la Nación 
para d próximo año, aprobara el proy~ctf) 
con las in:dicaciones señaladas por el Eje
cutivo' en el Oficio de fecha de ayer: en 
este Oficio se recomienda, desde luego. 
aceptar algunas pequeñas modificacio'¿es: 

El rubro principal es el que corresponde 
al Ministerio del Trabajo, con 2.3165.000 
pesos, que es el monto de los gastos, deri
vados de una ley despachada en el mes de 
agosto de este año. que no alcanzó a con
siderarse en el proyecto de Presupuesto y 
posteriormente por un olvido no había si
do incluída. Pero esta ley tiene un finan
ciamiento propio. de manera que el au
mento de los gastos por esa cantidad se 
compensa con entradas pOr igual suma. 

Quedo a disposición de los .Honorables 
;Senadores para darles cualquiera explica
ción que pudieren (lesear_ 

El 'señor Durán (Presidente).- 'Tiene 
la palabra ("i Honorable señor Rodríguez 
de la Sotta. 

A continuación la concederé al Honora
hl(' señor Guzmán. 

El señor Guzmán.- iMe permite, señor 
Presidente, con la venia del Honorable se
ñor Rodríguez de la Sotta, para hacer un 
pequeñlo al-cance a .1las observaciones del 
señor Ministro? 

El señor Azócar.- >Después quiero ha
blar yo, señor Presidente. 

El señor Lira Infante.- Y deSlpué,s yo, se
ñor Presidente. 

EJ señor Gu.zm¡án.-JIe formulado indica
('ión con ('1 objeto de que se mantenga la 
distribución de fondos que se .había hecho 
para ('1 Departamento de Obras Marítimas 
~' esta indicación no importa aumento de 
los gastos. Creo que podría darse cabidll 
a esta petición mía. 

El señOr Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- No hay ningún inconveniente, 
;;"eño.r Senador, ya Ique se trata solamoote de 
un caimbio de ,glüsa. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- El 
pro~!ecto de le~' de presupuestos para 1943 
tiene un grave defecto: peca de largo en 
el cálculo de entradas y de corto en la enu
meración de 'lm; gastos. 

Para probar esta afirmación y empezan
do pOr el capítulo de Entradas, voy a na
cer un ligero análisis del mensaje en que el 
actual señor Ministro de Hacienda modi
ficó el que había presentado su antecesor 
en la cartera, SeñDl' M'atte. 

nice en su párrafo 1'. o "Cálculo de En
tradas": "Revisadas las cuentas del Oálcu-
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lo -(lE' Entl'a<las e11 relación con su ren<li
mirnto hasta .01 30 de -septiembre último. ha 
sido posible eleyarlas en In -cantidad de' 
175.803.740 l1esos". Viene en seguida el 
elf'tal1f' ele ef,ta partida glo'bal. Anoto a 13 
lilgera las siguientes partidas de aumento del 
(·álcnlo de entradas: "A-6-il¡"E:xplotaeión 
(le RE'servas Salitrales" Se s11110 (1f' cinco a 
YE'intE' millonE'S c1e pesos. Hay que ,1wrma
llar e'ste rubro e011 el que aparece en la pá
::dna 4 letr3 m) "Pro<lncto de venta de ('ti
"isa s" : sr eleva <le 35.000.000 ele pesos e11 
qne 10 había clacnlado el señor Matte 3 
fí2.üOO.OOO de pesos. Ha:v, en ·conjunto. un 
Fll1mento de 32 millones de pesos. 

En la Oomisión Mixta de Presupuestos, 
objeté estas -partidas basándome en la si
tua-ción de absoluta incertidumbre en que 
se halla la indusltria salitrera, por el esta_ 
do de !guerra en que .se encuentra el munido, 
~- dije Ique mf' pare.da muy aventurado, en 
esta situaici6n, cifrar eSlperanz'as ,de mwyo_ 
res .rendiill1-ientos tri,butarios sOlbre esta in_ 
dustria. No :me parecía prudente, Ipues, su
bir el cálculo anterior del señor MaMe. 

Con respecto a la partida "Pro-aueto de 
yen t a <lf' di visas" hice ta m bi én presen t <' 

que mf' pare-cía extraño que, en circunstan
cias oe qlle la industria salitrera ha esta
do al horc1e de su paralización, por las di
ficultades que hubo para obtener Ique el 
Gobierno de los Estados Unidos subiera la 
bonificación de cnatro a siete dólares por 
1011f'lada, se pretenda hacer más gravoso 
aun el verdadero impuesto extraordinario 
'111(' pesa sobre esa inc1nstria, obligándola a 
~ntreg-ar ciertas clivisas a determinado ti
ro de cambio. 

Por estas razones, dije en la Comisión 
Mixta de Pre~mpuestos qUf' no me parecía 
prudente la eleva¡;oión de estas dos partidas 
el1 la suma total de 32 millones, de pesos. 

FJll seguida, yeo la partida "Casa de Mo
neda", que sube de6 a lfí millones de pe-, 
sos; ha,\- un aumento oe 9 millones. 

También me pare-ce un poco raro que es
ta acuñación de moneda divisionaria pueda 
dar una utilidad tan alta. Cierto es que 
l¡ay escasez de esta moneda, pero se mr 
orurre que no se pretenderá exagerar la 
Ilota en este sentido, lanzando a la eireu-

lae ión ma,\'or cantidad c1e moneda divisio
naria de la que estrictamente se necesita, 
porfluf' tal ('osa redúndaría en una a-cen
hUl('ión <lel proceso infla(·iollista en ,que se 
enrllentl'a el país. 

En seg'nida, en el -Grupo C, "Impuestos 
Dirf'('tos e Indirectos" se snhen los (~álcn
los ele rendimiento dr casi todas estos im
puestos. 

En la letra ,C. 30 "Tercera Categorh 
Tndustria yOomercio", el cálculo de 145 
millones 'cle pesos hecho Tlor el señor Matte 
Larl>aín, lo snb0 el actual titular de la Car
tera (le Haciencla, a 16.0 millones de pesos; 
f'l impn0sto Global Complementario, de 100 
a J 20 millones dr pesos; la Contribución 
Fiscal de Bienes Raíces, de 1'00 a 11'5, mi
llones dr pesos; el impuesto sobre Tabacos. 
C'ig'arros -y Cigarrillos de 1'05 a no millo 
ne~; el impuesto sobre licores embotelladOfl 
rle 22 a 218 millones de pesos; los vinos em
lJojellados, de 15 a 17 millones de "pesos. 

Finalmente, en el grupo ID, "Entradas 
Varias", las reg-alías del Banco !Central se 
snben elr ;:j a El millones de pesos. 

Probablemente en esto va a acertar el 
seiíor Ministro de Hacienda, porque den
tro del proceso inflacionista en que está el 
país fS muy posible que estos ;:j millones de 
pPSOs de ]'egalías del Banco Central suban 
a 8 o quien sabe si a 10 o 12 millones de 
pesos. 

La partida D-2), "Impuestos fiscales mo
rosos de años anteriores", se sube de 00 a 
70 millones de pesos. T'ambién me parece 
11n poeo optimista este aumento del rendi· 
miento (le los deudores morosos y me llama 
la atencióll, con res-peeto a este punto, que 
la glosa D-JO-a). "Intere~es penales den
(lores _morosos", se sUlba de 14 a 117 millone~ 
df' pPSOS. A Iprimeravis.ta ¡pare,ce raro que 
~i se .8nlpone que 10s'ldeudo,res morosos van a 
amortizar o a ¡pagar sus deudas, se aumen_ 
te el ren:dimiento de la partida ~'intereses". 
Lo lógico sería que esta partida diSllllinuye_ 
l'a en relación direeíacon la disminución de 
las sumas por pagar. 

Otra g'losa que me llama la atención en 
este grupo liD" "iEntradas Varias", es la 
qne se refiere a los pagos de servicios de 
la Caja de Crédito Hipotecario, Municipali-
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dades y Ferrocarriles del Estado, para la 
cual no se consuItabanentradas. El señor 
Ministro la calcula ahora en '20' millones de 
pesos. Me llama la atención, porque sabe' 
mos la situación dificilísima en que se en· 
cuentran todas las 'Municipalidades ;de }a 

• República y la rmmpresa de los F:errocarri
les del Estado. 

A este respecto, no Ihace muchos días que 
hem0s leído en la- prensa una larga y bien 
fundada exposición del Dinector G!eneral 
de los Ferrocarriles del Estado, en que de
fiende a la Empresa de ¡'peticiones de all" 
mentos de gastos que' bordean los 40'0 mi
llones de pesos. 

El presupuesto de la Empresa para 1943 
va a llegar a los mil millones de pesos, lo 
que revela que dic~bo presupuesto se ha du
plicado en un plaz'O no mayor de tres o 
cuatro años; pues bien, sobre este presu
puesto de mil millones de pesos, la' Empre
sa tiene pliegos de peticiones por cerca de 
cuatrocientos millones de pesos más. 

Este sólo dato nos demuestra la situa
ción sumamente difícil en que se encuentl'a 
dicha Empresa y, ,por lo tanto, la imposi
bilidad en que. se encuentra para servir SL13 

obligaciones con el E!stado. 
Esto en lo que :dice relación con el cálcu

Jo de entradas; pasemos a los gastos. 
Tengo a la mano el informe de la prime

ra Subcomisión Mixta de Presupuestos. Di
ce así: "La primera Subcomisión Mixta ,tie
ne el honor de informaros acerca del ,pro
yecto de ley de Presupuesto del Ministerio 
de Defensa Nacional, en sus tres Su'bsecre
tarÍas de Guerra, Marina y Aviación, La 
Comisión debe dejar constancia, sin embar-

, go, de que al igual que otros años, el pro
yecto presentado por el Ejecutivo no refle
ja, en esta ,parte, la realidad de l'Os gastos 
Ique deberán ihacerse. Así po,r ejelJ.lllplo,. la 
letra i-1), que viene con 47.11'5.000 pesos, 
es manifiestamente insuficiente. Según da
tos fidedignos que le fueron proporciona-

~ 

dos a la Comisión, se necesitarán este año, 
para el solo número uno de esta letra, 
6Q. 912,36(1 pesos". 

"Igual COsa puede decirse de las letras 
"i-2)" e "i-3)". 

La letra "i..!2)" viene con 17.430.000, pe
IilOS y se necesitarán, itidefectiblemente, de 

acuerdo con esos mismos antecedentes, más 
de 29.0,00,.000 de pesos; (Els 'decir, 12 mi
llones más) y la letra "i-3) ", que viene con 
11.770.000 pesos necesirá una inverswn 
de2!5.000.000 de pesos". (Esto.es, 111 mi
llones más). 

En seguida, este mismo informe de la 
primera ISubcomisión, en la página 5, dice 
Jo siguiente: 

" . ,. al igual que en los Presupuestos del 
,::\finisterio del Interior y de la Subsecreta
nía de Guerra, en el Proyecto de Presupuesto 
de la :Subsecretaría de Marina vienen algu
nas letras de Gastos Variables, con sumas 
que manifiestamente son insuficientes para 
las necesidades que están destinadas a cubrir 
siendo seguro, por consiguiente; que habrá 
que suplementarIas en el curso del añ'Ü, o 
aumentarlas con traspasos de otras letras 
del mismo. 

La ¡Subcomisión, según lo ha dejado es
tablecido con anteriorida'd en este informe, 
y el que emitió el año pasado 80:bre estos 
mismos Presupuestos, cree que este proce
dimiento no es regular, sino que, ·por el con
trario, las diferentes letras de los Gastos 
Variables deben contener las cantidades 
verdaderas que será necesario invertir"_ 

La letra g) "l\1a teriales y artículos de 
corusU'mo", que viene con 1'6 miUo'::J.es, llece
sita,rá 40 millones: a,l s610 número 2) se le 
ha asignado 11 millo::J.e!s.. T'ellemos a!quí un 
mayor gasto de :2,4 millones; el númel'o, 3') 
viene con 3 millones, necesitará 212: millo
nes: 19 millones de mayor ,gasto; / la letra 
i-l) "R,a'ncho" o "Allil1};entos" viene con 31'3 
millones, necesitará 1!3 ni'il1ones más. El año 
'194:2; tenía 311 millones; ya en el mes de 
agosto .se había solicitado un su:'plemento 
por 8 millones, siendo de notar todavía 'que 
los precios de los vÍveI'es para 194,31 te:1drán 
un recargo que, e~ forma ¡bondadosa, puede, 
calcularse en GO por cie'::J.to; la letra i-3) 
"Vestuario y ElquÍlpo" trae 9· miUo.ne,s, nece
sitará pará. ,el solo número 2) 20 millones. 
Tenemos .aquÍ un mayor .gasto de 11 millo
nes. El año 1'9,4,2 tenía este número 7 millo
nes; en agos,to ya 'se había solicitadr· Un su
plemento por valor de 12 milloní~J. A e:oto 
habriaque agregar el alza C::J. los pr:ecios de 
mu¡;hos artículos; la letr.a 1) "Conservación 
y reparaciones" viene con '2, millones, o sea, 

28.-Extraoro.-&m. 
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con 5 mil más ,que en 1942; ()¡l sólo número 
:2) necesitará .10 .miUones. El año 19412 te
nía un millón y no alcallzó, por lo que hu
,bo que ,sU1plirlo con fondos de leyes es¡pecia_ 
les. 

,Sumando todas estas partidas de gastos 
noconsultado~ en el proyedo de ley de 
Presupuestos para 1;943, según: la primera 
:Subcomisión, llegamos a Un total de 113 mi
llones de pesos. 

Viene en se.guida ~l segundo informe de 
la primera Subcomisión, que se refiere a los 
servicios del ,:Ministerio. del Interior y del 
¡Ministerio ¡del 'Tmbajo. 'En ,este informe se 
toma nota, bajo el número .3), de lo si
guiente: 

"A pedido del señor Ministro del Inte
rior', ha aumentado· de 10.000.000 a 
'22,.üOO.OOtÜ de pesos la suma consultada eu 
la letra. b) de es,te ítem, queda~ldo sU nú
mero 1 con 15 milones de pesos y su núme
ro :2 con 7 millones de pesos". Y en la pá
gina 4 leo: "En ,la 'pá,gina 43; 'del iantpreso 
se ha aumentado, .a pedido del señor Minis
tro del Interior, de 15·.000.000 a 210.000.000 
de pesos la suma consulitada en la letra 1-2 
y de 15.000.0100 a 1'9.000.000 de pesos la 
suma consultada en la le,tra 1·3". Suman to
das estas partidas .21 millones más de gas
tos necesarios que no consulta el proyecto 
.para el afio próximo. 

Viene en segui,d.ael InTo·rme de la 3. a 
ISubcomisión que s·e .refiere !il Presupuesto 
de Educación ,Pública. Leo en es·te Informe 
de la 31. a Subcomisión el siJguie~1te párrafo: 
"El señor Ministro de Educación manifes
tó, antes de estudiar"este (Presupuesto, que 
no se habían consultado diversos gastos que 
ascendían máso· menos a .30.000.000 de pe
sos y que él no hacía cuestión al respecto, 
porque el señor Ministro de Hacienda le ha
bía llla~lifestado que prefería presentar un 
preElupuesto debidamente financiado y que, 
en cuanto a este déficit, lo .trataría de cu
brir con las entt~adas ordinarias y que en ca
so que esto· no pudiera hacerse, en su opor
tunidad se pediría un suplemento para sa
tisfacer las necesidades más urge:1tes de los 

. servicios educacionaJes". 
Tenemos, pues, a'quí otros, 30 millones de 

pesos de gastos estrictamente necesarios en 
el lVIinisterio de Educación, que no C'onsul
ta el proyecto de ley de pre~upuestos para 
el año próximo. 

Finalmente, ,encuentro ellel Informe de 
la Comisión Mixta de Presupuestos, en la 
'página 5, el siguiente :párrafo: "\Desenten
diéndonos, pues, de este aspecto del pro- • 
yecto de egresos, creemos de nuestro deber 
representar a la Honorable Cámara otro 
hecho que tie;:le, a nuestro juicio, inusitada 
gravedad y al que es necesario po'ne'r prOll-
to remedio". " 

"En otra parte de este mismo Informe 
hemos dic,ho que en las Subcomisiones y en 
es,td misma Comisión se formularon indica
ciones por cerCa de 41'::> millones de pesos 
y lo que debemos agregar, ahora, es que de 
ese total el 76,\5% se debió a la iniciativa 
de los señores Ministros del Despacho o de 
los Jefes respollsables de los llel'vicioll, quie
lles documentalmente probaron la absoluta 
imposibilidád de ílitenderlos con las sumas 
consultadas en el proyecto del Ejecutivo. 
Esto querría decir, entonces, que el Presu
puesto. formulado no responde a las ne-

. eesidades na,cionales, las qUe haill sido 
, violentadas para 'Poder encuadrar las 
salidas de;}·tro del monto probable de 
los ,egresos, sacrificando, así, la verdad 

. de los g¡¡¡S!t.os al deseo de pre,sentair un 
proyecto encuadrado sólo en ,el papel. 
!E¡l hecho de que hayan sido los propios per
soneros del Gobierno, los que han propicia
do en su enorme mayoría las indicaciones 
hace particularmente grave el vicio en que 
'parece haber incurrido el proyecto que ':lOS 

ocupa y consideramo,s ·que la Honorable 
Gwmara debe representarlo al GOlbierno, a 
fin ,de que en lo .futuro esto no vuelva a re
petirse y' ,podamos, entonces, operar con aJIl

plio y pleno 'conocimiento de las necesida
des efecJivas de la Admi:üstración". 

}Ie pareceque,con los antecedentes qu-c 
he presentado,queda p'lenamente demostra
da la afirmación 'que hice -al comenzar mis 
observaciones, en el sentido de que el p~o
yecto de Presupuestos para 1<943 se ·queda 
corto en cuanto, a los ~astos, Por cons)
guiente, este proyecto de .ley de ;Presupues-



tos nace con un vicio de origen, con un dé
ficit congénito qu:e, podemos calcular por lo 
menos en 200 millones de pesos y que, segu
ramente dentró del curso del año llergará 
fácilmente a 3:fJiO ,~i1lones de pesos, o más. 

Seguimos, pues,en un régimen de déficit 
permanente. Y enes,te .régime~l vive d país 
desde hace tres años, a pesar del enorme 
'incremento ¡que. han tenido las entradas 
fiscales en este mismo tiel1lPP. • 

En la Comisión IMixta de Pres.upuestos 
expuse un cuadro para. demostrar la verdad 
de esta afirmación y deb., 'referirme breve-
mente a éL . 

-E:l cuadro es el que se inserta en esta 
página. 

Debo expEcar cómo Helgó a este déficit 
de 2'87 millones de pesos para el p~esente 
año. 

El señor iMi'aistro de Hacienda, en su ex
posición ante la Comisión Mixta de Presu
puestos, calculó el déficit para el presente 
año en le50 millones de pesos. Calculó las 
entradas totales en 2:.8'50 milones de pesos, 
y los gastos, en ,3.000 millones de pesos. 
Pero después de C'ste:cálculo que nos hizo 
el !:>{;ñor Ministro 'de Hacienda en la Gomi
SiÓ;l Mixta, tenemos dos nuevos anteceden
tes, que son: 10s su:p'lementos que despachó 
el Honorable Sen~do hará unos ocho días, 
por valor de 63 millones de pesos, y la de
claración üficial 'que hizo el señor Ministro 
de Hacienda por Ja prensa, en unión del se
ñor Ministro de Salubridad, en el se::1tido 
de que se adeuda a la ¡Gaja de Seguro Obli
gatorio, por concepto de .aporte fiscal, la 
suma de 74 miUones5iOO mil pesos. Suman
do, entonces, estos dos nuevos antecedentes 
-los suplementos rpor ,613 millones de pesos 
y la deuda a la Oaja de lSeguro Obligatorio 
por 74 millones 5100 mil pesos- llegamos a 
lo que yo decía hace un momento, que el dé
ficit total, al 31 de diciembre próximo, as
cenderá a 2,87 millones; y hago votos por 
que <nos quedemOls en esa .cifra, ya 'que te
mo mucll0 'que el balance de la Contraloría 
Ge~leral de la República nos dé una sorpre-
SLt y que estos ~2:8!7 millones '500 mi.l pesos 
suban bastante, como sucedió el año pasa
do. 
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SEN ADO 

Del cuadro a que me refiero se despren

de que el mayor gasto del 'Presupuesto fis

cal ha sido, en los tres últimos años, de 

1.360 millones de pesos ; que la mayor en

trada ha sido, en el mismo período, de 

1.043 millones de pesos y que, a pesar de 

esila' mayor entrada, se ha acumuLado' un 

déficit total de 6!n millones de pesos. 

Si a este déficit acumulado hasta el 31 

de diciembre próximo, de 672 ~illones de 

pesos, le sumamos el déficit inicial con que, 

según d~cía hace un momento, nace el 

Presupuesto para 19,43, y el que se creará 

en el curso del año 1943, que yo o.alculo, 

más o menos, en 3!QO. 0000 .OOD de pesos en 

ateueióri al ritmo que han llevado los gas

tos fiscales en estos últimos tres años, lle

garemos en lo,s cuatro años ~ un total de 

défieit ácumulado, de más o menos mil 

millones de pesos. 
No necesito exponer ante los Honorables 

Se~ladores la gravedad que este hecho en

traña. Para dar a conocer en todo su al

cance su gravedad, voy a ceder la palabra 

al señor Ministro de Hacienda. 
Dice el señor Ministro en la página 8 del 

folleto que contiene la exposición sobre el 

estado de la Hacienda Pública hecha ante 

la Comisión Mixta de Presupuestos, en .oc

tubre de 1941: 
"N ada tiene de particular que un Pre

supuesto cercano a los 2.300.000 de ¡pesos 

presente un déficit de 127.0.00.000 de pe

sos, o sea, un poco superior ,al 5 por cien

to. 
"Los déficit t1'ansiltorios siem,pre tienen 

una solución de arreglo en los futuros pre

supuestos de la Nación; pero, lo que es 

gra ve, Honorable Cámara, es la reitera.ción 

de los déficit, es dedr, la re¡petición su

cesiva de ellos. Esto sí que es peligroso. 

Illfluyen ellos primordialmente en la si

tuación de la caja fiscal, es decir, influyen 

en los elementos de pago que tiene er-país 

pa ra sus gastos normales". 
"No puedo ocultar la preocupación que 

produce la existencia de este déficit, (se 

Tefiere a los 127 millones de pesos en qne 

calculaba el déficit del año ,1941) que vie

ne a sumarse al ejercicio de 1940, y debo 

llamar la atendón de la Honor,able Comi

sión so brela necesidad impreSCIndible de 

1, 

que el Congreso Naciona,l !ponga: severas 

limitaciones al despac'ho' de leyes sobre 

nuevos egresos, cooperando ,así a la labor 

que el Ejecutivo se ha comprometido a 

re.alizar" . 
Pues bien, los 127 miUones de déficit su

bieron, en el balance definitivo de 1941. a 

2'65 millones; y a esos 265 millones de dé

fi<lit del año 1941 vendrían a sumarse los 
• 

287 millones de ((éficit a que me referí ha-

ce un momento, del presente año; 1942. 

Ante estos 'hechos, no tengo sino que re

petir las palabras 4que acabo de reprodu

cir del señor Ministro de Hacienda, y re

.cordar una conocida' locución latina, que 

dice: "ex ore tuo, te judico ", con tus pro

pias palabras, te juzgo. 

El cuadro a que acabo de referirme nos 

demuestra que el "trend" de aumento que 

han tenido los gastos pú:bl~cos durante los 

últimos 3 años, llega al enorme porcentaje 

de 76 pOr ciento, par,a el solo Presupuesto 

fis.cal,prescindiendo todavía de otros pre

supuestos, como los de la Caja Autónoma 

de Amortización, Corporación de Fomento 

a la Producción y Corporación de Recons

trucción y Auxilio. Este aumento total de 

76 por ciento en tres años equivale a un 

aumento de 21 por ciento acumulativo 

<Inual. Cualquiera persona, con medianos 

conocimientos matemáticos, podrá apre

ciar toda la gravedad de' este hecho. 

Este aumento desatinado de los gas.tos 

públicos y la ley de empleados particula

rels, con su famoso reajuste anual de suel

dos, son los dos factores más graves y de

cisivos en el terrible proceso inflacionista 

en que se debate el país. 
Hemos leído en los diarios de estos úl

timos días que el Gobierno está
O 

muy preo

cupado .por este proceso inflacionista. Se 

ha reunido el Consejo de Ministros varias 

veces; y se dice que hay ya un .proyecto 

'que está en ,conocimiento yen estudio de 

S. E. el Presidente de la Repúbüca, para 

terminar COn el proceso inflacionista y, fi-

jar los precios. • 

Pero, ~ cómo podrá el Gobierno resolver 

este problema uejando subsisteliltes estos 

dos factores que -como dije hace un mo'

mento- son los más graves y más dooisi

vos en el proceso inflacionista: el flJumento 
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exorbitante de los gastos públicos yel rea
juste anual de los sue1dos de los emplea:.:.. 
dos particulares ~ 

Es ésta, como lo dije en otra ocasión, 
una política paradojlal, en que el Gobierno 
quiere borrar con una mano 10 que estál 
hacien do con la otra. 

El señor Ministro 'habló en cierta oca
sión de la "punta de lv.nza" -compara
ción feliz- que significaha el aumento de 
10ls sueldos de determinados empleados pú
blicos; y ¡decía, Icon "mucha razón, que 
esta "punta de lanza" de aumentar loSi 
sueldos a determinados sectores de la Ad
min¡Í1stración ,Públüca, arrastrarÍJa fatal
mente a aumentar todos los sueldos de los 
demás empleados públicos. y yo pregun
to al señor Ministro: i, no cree Su Señoría 
que el aumento -que los c,álculos más mo
derados fijan en 500. Ü¡()(). 000 de pesOls
que va a significar el reajuste de ~os suel
dos de los empleados particullares, el próxi
mo mes de enero, en confo'rmidad a la ley 
que dictamos 11'0 hace mucho tiempo, va 
a ser también una "punta de lanza" que 
arrastrará fatalmente al Gobierno, y espe
cialmente al señor Ministro, a revisar y 
aumentar. de nuevo los sueldos de todos 
los empleados públicos? 

¡. En virtud de qué terrible injusticia po- ' 
dría el Estado sacrificar a sus servidores, 
manteniendo inalterables sus remuneracÍo
nes, mientras permite que la remuneración 
de Jos empleados particulares se eleve en 
500' millones, de pesos' por año? . 

Parece que la más elemental justicia exi
ge que, o se suban todas las remuneracio
nes o nO se suba ninguna. 

'Señor Presidente, veo que la hora avaro:
za, y no es mi propÓlsito el de entorpecer el 
de~pacho de ,este p~oyecto. Termino di,.. 
ciendo que no quiero pecar de pesimista 
ni mo'lestar a nadie; pero a mi juicio, es 
tan grave, tan inminente el peligro que 
cQlllstituye para el país la carrera desaten
tada de los gastos públicolS, que me ha pa
recido un deber de conciencia y de patrio
·tismo dar, una vez más en el Honorable 
Senado, este grito de ¡alarma. 

El señor A:zócar.- Pido la :palahra, se
ñor Presidente. 

El señor Durán (¡Presidente).- Tiene la 

palabra el señor ,Ministro de Hacienda, 
que la ha solicitado. 

E,l señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- nebo preo-cUiparunle, Honorab~e 
Senado, y ,deseo hacerlo inmediataanenrte, de 
las observaciones que acabo de oír al Ho
norable señor Rodríguez de la 80tta. 

Esl casi proverbial ya en esta Sala que, 
después de eseucharrse las fatídicas pala
bras del señor Senador relaci.onadas con el 

. proceso infla'Cionista y el aumento de los 
~astos presupuestarios. deba el Ministro de 
lIacienda rebatir aquellas opiniones con ei
fras, can antecedentes y con dat08 que el 
:mismo (Itonora'ble Senador iha proporcio
nado. 

En primer lugar, Su señoría se ha refe
rido al proyecto de Presupuesto resUmien
do sus observaciones en estos dos senti
dos: primero, que se 'han aumentado las 
entradas y, segnndo, .que se han disminuÍ
do los gastos. 

No SOJT h:íbil en la utilización del latín 
para citar locuciones de esa lengua. Pero 
ha dicho el Honorable señor Rodríguez 'de 
la Sotta que deseaha contestar a mis o''bser
vacionos con mi8 propias palabras, y yo, 
por mi parte, diré que con las propias ideas 
del señor Senador contestaré las suyas. 

Recuerdo qUe el año pasado, en esta mis
ma época, el MÍlíÍtstro de Haciénda vino a 
defender la indispensable necesidad de 1i
nanciar el Pre.supuesto, porque las entra
das no al<canzwban ,para los ,gastüs; 'Y ¡bien, 
Í; qué proponía el Honorable Senador, en 
aquella oportunidad? Propuso -y los Ho
norables Senadores lo recordarán- 'que se 
encuadraran los gastos en las entradas ¡en 
otras palabras, que se disminuyeran los 
gastos para que quedaran financiados con 
las entrada8. . 

Ahora, cuando el Ministro de Hacienda 
trae, precisamente, esa solución -y per
fectamente encuadrada dentro de la ley, 
como lo voy a comprobar en su oportuni
dad- el Honorable Senador olvida total
mente lo que antes preconizó y expresa 
que deben disminnirse la,sentradas y au
mentarse los gastos, es decir, presentar al 
Honorable Senado -el mismo h8'cho que 
combatió con tanta furLa y cOn tanto inte~ 
rés en aquella oportunidad ... 

• 

/ 



a· 

\. 

43-8 

El señor Rodríguez .ie la Sot1la.- N o me 
interpreta bien el señor Ministro.' Eu todo 
caso, no quiero interrumpirlo. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Las entradas ,han sido aumen
tadas por el Ministro que habla, y el Ho
norable Senador, en forma muy especial, 
en la dis·cusión ha'bida en la Oomisión Mix
ta de Presupuestos, tuvo el detalle de por 
qué se haeían estos aumentos. 

Desgraciadamente, no tengo a mano los 
cálcu:Ios respe01iV'os, !pero el MinilstI'o de 
Hacie·;J.da expresó entonces lo siguiente: que 
el proyecto de cálculo de entradas presen
tado por mi antecesor había sido pre'parado 
en el mes de agolsto último y que yo podía 
entre,gar a la consideración de la Comisión 
Mixta de IPresupue,stos las entradas efecti
vas producidas hasta el mes de octubre del 
presente año; es decir, 'que no era una sim
ple suposición del Ministro el aumEnto de 
lal8 e~1tradas,sino que éste estaba justifica
do, con cada una de las partidas 'que cono
cío la Comisión Mixta de Presupuestos y 
que ésta a'plt'obó, segúü creo, has,ta con el 
voto del Honorable Senador ... 

El señor Rodríg'Ue~ de la Sotta.-¿, A quP 

parte se refiere el s,eñor 'Ministro? 
E~ señor Dell Pedregal (Mini.stro dp Ha

cienda). - Al cMculo de enitradas, señor 
Senador ... 

E:1 señor Rodríguez d,ella Sottla. - No ; mi 
voto fué adverso, señor Ministro. 

El señor Del .pedregal (Ministro dr Ha
cie;}da). - Pero, por lo menos, la afi.rma
ción mía, en 'el sentido de que conoció la 
Oomisión Mixta de IPresupue¡;;.tos todos 1m" 
datos qUe justifican estos aumentos, es ]1er
fectament~clara; sin em:bargo, voy a refc
rirmeen pariticu~ar a al'gunos de esos au
mentos. 

Primeramente le extrañó al Honora:ble 
Senador 'que se nuMeran aumentftdo 1m; 
ítem de explotación de reservas salitrales y 
de produc:to de venta de divisas. El aumen
to del primer ítem lo justificó e] Minisho. 
porque expresó que era decisión del Gobier 
]10 estimular la ex'plotación de las pampas 
.fiscaleis de salitre y esito iba a signlflca1' 
un aumento de las entradas correspondien
tes. En cua;J.to al ítem de producto de ven
ta de Idivis,as, el iMinistro com'probó que con 

las entradas delpresent.e año era perfecta_ 
mente justificado el aumento de 35 millo
nes de pesos a 52 millones, ya que en el 
,presente año eslte ítem va a rendir arriba 
de 70 u 8:0 millonel8 de pesos. [)~jQ.e,l Ho
norable ,senador que no era posible pensar 
en obtener de la industria salitrera, que es
taría en muy mala situación, parte de e'Blte 
gra varo en, porqu'e no es la totalidad, ya que 
se obtiene de la industria por distintas le
g·jslaciünes de cambio, que entregan como 
costo de producicibn en el país un dólar y 
mrdio, aproximadamente, por tonelada pro
ducida de salitre o de venta calculada. Y 
agregó el Honorable Senaaor que se había 
obtenido con mucha dificultad un aumento 
deprecio de venta en 10's Estados UnidOR 
de N brte América. 

Quiero expresar al Honorable Senado y, 
por su intermedio, al país que la industria 
salitrera en elstos momentos no está en la' 
situl1ción difícil a. que se ha r€lferido el Ho
'no1'ab1e Senador; que seguramente las ven
tas de este año estarán muy cercanas a las 
del año anterior ; que el Gobierno de los 
Estados Unidos de Norte Améric'aestá des
ti,lando permanentemenlte, y en forma mu~r 
especial, barcos para venir a llevar este 
producto, y 'que no hay ninguna incerti
dnmbre acerca de e'sta industria por el mo
mpnto. 

En cnanto al aumento del preeio, no fué 
llna forma :generosa de tratamiento a las 
empresas salitreras, S1;'10, exclusivamente, 
Hlll reconocimiento equitativo comercial, 
pues existe un convenio con las oficinas de 
compra en Estados Unidos en el sentido de 
0112 todo anmento del costo de producción 
(':1 r1 país, en los transportes o en el se:gu
ro serán financiados por a,quellas Elmlpres'as. 
De manera que lo que hizo la Corporación 
110 fné otra cosa 'que recordar este conV'e
nio ~- pec1irel aumento correspondiente. No 
hubo grandes dificultades en este puVto. 
Solamente tuvo lug-ar una demo'ra en el r/ro
nnnrlamiento, derivada de detalles de ofi
eina. pero en ningún caso de la resoluci¿~l 
definitiva. 

Se refirió. además,el señor ,8lenador a 
r¡iferen1tes aumentos en los tributos, todos 
los cnales fueron plename'nt·e justifiéarOS: 
no hay aumento 'que no tenga SIU exrplica-
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ción en el cáléulo del rendimiento en el pre
sente año, de que co:noció la Comisión Mix
ta. 

Pero en las referencials que hizo el Ho-' 
norable S'enadoJ" existen hasta algunos erro
res de ,apreciación. 'M.all1ifestó Su Señoría 
que los impuestos fi,seal'es morosos &e au
mentaban de 60 a 70 millones de pesos, y 
Se Ipl'egUintaha cómo era 'pos,ible, entonces; 
que se aume;rtaran los intereses penales de 
deudo,res morosos, de 14 a 1'7' millones de 
pesos.E,Slto no .s.óloes !lel"'fectament.e expli
cable, sino, eIll mi conc,epto, lógico, porque 
como >en el pago de deudas morosas van 

~ incluídos los intereses y las multas corre,,
pondieontes, ocurrirá que mientra" mayor 
e" el pago de deudores morosos, mayor será 
el ítem correspondiente a los i;tterelses co
rrespondientes. E,n cada deud¡t van ineluÍ
dos los intere,ses, el tributo correspondiente 
y las multllis: si aumenta el }Ja.go de las 
deudas m OIrosals, tiene :que aumentar el ít.em 
corr>espondiente de los i~lter:els,es. 

Eil señor Rodríguez de laSotlta. - ~ Me 
permlÍte, señor Mjinistro? 

lÜolIlllprendo muy ,bien lase~pliicaciones del 
señor Ministro, pero no aparece eso de los 
números tal como vienen en e.] Mensaje. Yo 
partía de la base de que el au:mento del 
pago de 10's deudores mo/rosos lo com:pre~l
día todo, 'capital e intereses, y :que además 
de eso se consideralba un ,pago de intereses 
para los' .que siguieran siendo deudores mo
rosos .. Eln ese caso, había contradicción, pe
ro con la -explicación del señor Ministro, 
queda claro que no. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
cienda) .-Me alegro mucho, Honorable 
,senador. 

Queda, pues, en claro que no ha habido 
un aumento de _ entradas 'injustificado: el 
'Ministro, ni ahora, ni Ij.ntes, ni jamás, pre
tendería engañar al Parlamento trayéndo
le cálculos que él supiera manifiestamente 

¡'rados. -
El aumento de las entradas tiene perfe~' 

tn justifica-cién en los resultados obtenidos 
hasta- el momento en ,que se presentaron los 
cálculos a la Comisión Mixta. 

En cuanto a los gastos a que el Hono
rable Senador aludió, leyendo algunos in
formes de las Subcomisiones, el Honorruble 

;Senador olvidó en esta parte una explica
ción que ya en dos oportunidades he dado 
en" esta Honorable :Sala, y tambiél'l: en la 
sesión de 'hoy. 'En efecto, esexplitable el 
hecho de que hayan asistido repre'lentan
tes del Gobierno, Ministros y jefe,; respon
sables de servicios, a la Subcomisit'¡Jl para. 
/hacer peticiones, porque el Ministro que 
babIa no tuvo tiempo de analizarlas, ya que 
coincidió el trabajo de la Comisión Mixt3 
con la negada de él al Ministerio. 

No debe extrañar que jefes de servicios 
bayan pedido cientos de millones de pesos 
a las ,Subcomisiones. No debe descon<Jcer 
el señor Senador que todos los años, en la 
época en qll~ se hace el proyecto de Pre
supuesto de la Nación, llegan al Ministe
rio de Hacienda peticiones por cantidades 
pxorbitantes y desusadas de millones de 
pesos ... 

'El señor Amunátegui.- ¡,Me permite un 
minuto el ~eñor Ministro? 

Deseo saber, señor Presidente, ya ,que la 
hora va a t.erminar, cuándo va a continuar 
la discusión del proyecto de Presupuestos. 

El señor Durán ,(Presidente).- En el 
Orden del Día de la sesión de mañana, Ho
norable Senador. 

El séñor Guzmán.- O sea, en la próxi
ma sesión pública. 

;mi señor Martínez Montt.- ¿No podría
mos continuar en la sesión de 7 a 9 de la 
no'che de hoy, y dejar para mañana la se
sión destinada a tratar la situación inter
nacional? 

Varios . señores S,enadores. ----, ¡No! 
El señor Durán (Presidente).- Puede 

continuar el señOr Ministro. 
El señor Guzmán.- ¡Queda un minu

to ... ! 

'El señor Durán (Presidente).- Va a 
II egoar a su término la sesión. 

Queda -COn la palabra el señor Ministro 
de Hacienda y pendiente la discusión del 
proyecto. 

--Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas, 59 
minutos. 

Juan Fkheverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 
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